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• PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.), 

y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

RBAI. DECRETO.
Instalada ya la comisión para la ejecución  

de la ley de 12 de Mayo de este año sobre los 
bienes del Real Patrim onio,

Vengo en autorizarla para que reclame d i
rectamente de los Ministerios todas las noti
cias, antecedentes y documentos que crea con
veniente reunir para el desempeño de sus tareas.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co nsejo  d e  M in istro s ,

RABION M A R ÍA  N AR VA EZ.

MINISTERIO DE LA G 0 B ER N A C IÓ N
DOÑA ISAREL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que lasCór- 
tes han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente :

Artículo !.° Para el reemplazo del ejército 
activo y de la reserva se llaman a! servicio de 
las armas 35 .000 hombres del alistamiento v 
sorteo de 1865.

Art. 2.® Las provincias de la Península é 
islas Baleares contribuirán á este reemplazo 
con el cupo de hombres que se designa á cada 
una de ellas en el estado adjunto á esta ley.

Art. 3.° De la fuerza expresada en el ar
tículo \ .°  se sacarán los soldados que se con
sideren necesarios para la Armada y para que 
estén constantemente completas las armas es
peciales, la caballería y los batallones de in
fantería de Marina, escogiendo para este ser
vicio preferente los hombres más aptos por su 
talla y  demás condiciones físicas. Dicha elec
ción se hará entre los mozos que en 30 de Abril 
del presente año tengan la edad de 20 años 
cumplidos sin llagar á los 21.

Art. 4.® El resto de la fuerza de los 35 .000  
hombres, después de elegida la de que trata 
el artículo anterior, ingresará en los cuerpos 
de la reserva destinando cada soldado á su ba
tallón provincial resp ectivo , según el cupo y 
pueblo á que corresponda; pero con la obliga 
cion de pasar al ejército activo cuando el Go
bierno lo crea necesario.

Art. 5.® Las operaciones de este reempla
zo que no hayan podido ejecutarse en las ép o
cas fijadas por la ley de 30 de Enero de 1856 . 
se practicarán en los términos que acordare eí 
Gobierno, ateniéndose en todo lo posible á las 
disposiciones de la misma ley.

Por ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias. 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
El Ministro  d e  la G o b er n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO ,
Repartimiento practicado, según lo dispuesto en los artícu

los 18i/19 de la ley de quintas vigente, de los 35.C0C 
hombres con que han de contribuir las provincias para el 
reemplazo del ejército correspondiente al año actual.

Número de mozos
PROVINCIAS. Cupos.

de 1864.
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Número de mozos_  sorteadosPROVINCIA,.. en Enero Cupo?.
de 1864.

Murcia..................................................... 3.437 827
Navarra..............................................     2.939 7o7
Orense.....................................................  3.390 816
Oviedo. . .  *............................................  5.659 1.362
Patencia..................................................  1.879 452
Pontevedra  3.899 938
Salamanca.....................    2.420 582
San tander ..............................................  2.123 5Í1
Segovia     1.441 347
S e v i l l a . . . ..............................................  4.373 1.052
Soria ........................................................  1.427 343
Tarragona..............................................  3.076 740
Teruel   2.211 532
Toledo.....................................................  2 923 703
Valencia..................................................  5 685 1.368
Valladolid............................................... 2.315 557
Vizcaya...................................................  4.685 405
Zamora.....................   2.208 531
Zaragoza.................................................  3.498 842

Totales  4 45.477 35.000

Aranjuez 19 de Bíayo de 1865.*=*Hay una rúbrica.

REAL DECRETO.
Habiendo sido declarado por el Congreso 

sujeto á reelección D. Bernardo Lersundi, Di
putado á Córtes por el distrito de Vergara, pro
vincia de Guipúzcoa,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 18 4 6 , y su adicional de 
16 de Febrero de 1849 .

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

L U IS  G O N Z A L E Z  B R A B O .

A d m in i s t r a c ió n  local .— Negociado  5.®—Q uin tas .
Para que tenga efecto lo dispuesto en la ley de 

fecha de ayer por la que se llaman a l  servicio de las 
armas 35.000 hombres del alistamiento y sorteo del 
año actual, y conforme á lo prevenido en el art. 5.° 
de la misma ley, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que en la ejecución de la presente quinta se 
observen las reglas siguientes:

1.a Las Diputaciones provinciales harán con la 
brevedad posible el reparto del cupo ce sus respec
tivas provincias en tre los pueblos de las mismas y el 
sorteo de déc im as , terminando dichos actos en lo 
que resta del presente mes.

2.a El resultado de las operaciones á que se r e 
fiere la regla an terior ,  se imprimirá  y circulará en 
el B o l e t í n  o f ic ia l  el dia 1.° de Junio próximo, ó ántes 
si fuere posible.

3.a El derecho que concede á los mozos de los 
pueblos interesados en el sorteo de décimas el a r 
tículo 53 de la ley de 30 de Enero de 4 856, podrá 
ejercerse ántes del dia 19 del mismo mes de Junio.

4.a Los Ayuntamientos harán  en los dias 30 y 31 
del presente mes las citaciones personales y por 
edictos exigidas en los artículos 71 y 72 de la ley 
vigente de reemplazos.

5.a El acto del llamamiento y declaración de sol
dados empezará en todos los pueblos el domingo 4 
del próximo mes de Junio , y continuará sin in te r
rupción en los dias siguientes que fueren precisos, 
terminando ántes del designado para ponerse en 
marcha los quintos con dirección á la capital de la 
provincia.

6.a Las circunstancias que deben concurrir  en 
los mozos para disfrutar excepción del servicio, y las 
demás á que se refiere la regla 7.a del art. 77 de la 
citada ley de reemplazos, se considerarán precisa
mente con relación al dia 4 de Junio que se señala 
en la regla precedente para el llamamiento y decla
ración de soldados.

7.a La talla mínima de este reemplazo será la de 
un metro y 560 milímetros, según dispone el artícu
lo 3.° de la ley de 15 de Diciembre de 4 860.

8.a Los Ayuntamientos remitirán con el expe
diente de declaración de soldados una lista en que 
consten por metros y milímetros las tallas de los 
quintos y suplentes de su respectivo cupo, inclusos 
los declarados sin la de un metro y 560 milímetros 
y los que hubieren quedado libres por cualquier otro 
concepto legal.

Estas listas se rectificarán por los talladores de la 
capital en vista del reconocimiento que practiquen 
respecto de todos los mozos desde el primero hasta 
el último de los llamados para llenar el cupo y aun 
de los exentos y excluidos, ménos aquellos que con 
arreglo á la ley no tuvieren obligación de presen
tarse en la capital.

9.a Cuidarán los Ayuntamientos de remitir por 
duplicado con las actas de la declaración de soldados, 
una relación de todos los quintos y suplentes que d e
ban ir á la capital; expresándose á continuación del 
nombre de cada uno sus apellidos paterno y materno, 
el número que le tocó en suerte, la fecha de su naci
miento y los años, meses y dias de la edad que hayan 
cumplido en 30 de Abril próximo pasado.

Estas relaciones se formarán con presencia de los 
libros parroquiales, é irán firmadas por los Curas 
párrocos ó quienes los su s t i tuyan , y por los Conce
jales y Secretario del Ayuntamiento respectivo.

40. La entrega de los quintos en caja principiará 
el dia 49 de Junio próximo, y terminará lo más ta r
de el 4 del siguiente Julio.

1 1. Los Gobernadores , oyendo á las Consejos

provinciales, señalarán anticipadamente, según p r e 
viene el art. í 07 de la ley vigente de reemplazos, el 
dia ó dias en que cada partido ó pueblo lia de hacer 
la entrega de sus respectivos contingentes.

4 2. Al empezar la de cada cupo darán los Con
sejos provinciales al Comandante de la caja una de 
las dos relaciones que deben formar los párrocos y 
Ayuntamientos, conforme á la prevención 9.a, á fin 
de que las Autoridades militares puedan cumplir lo 
dispuesto en el art. 3.° de la ley de 19 del actual.

13. La cantidad para redimir el servicio militar 
en este reemplazo será la de 8.000 rs. señalada en 
el art. 4.° de la ley de 29 de Noviembre de 1859 so
bre redención y enganches.

14. Los Gobernadores cuidarán de la inmediata 
publicación de :a ley de fecha de ayer y de la p re
sente Real o rd en , dando cuenta al Ministerio de mi 
cargo de haberlo verificado, y participando oportu
namente así el dia en que tenga principio la entrega 
de los quintos en caja, como el resultado de esta ope
ración con arreglo á lo mandado por Real orden cir
cular de 19 de Febrero de 1861.

De la de S. M. lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Diputación y Consejo de esa provin 
cia y demás efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Mayo de 1865.

G O N Z A L E Z  B R A B O .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M IN IS T E R IO  D E  GRACIA Y  J U S T I C I A
Dirección g e n e r a l  d e  Registro de la Prop iedad .  

I l mo. S r . : Resultando del expediente que obra 
en este centro directivo que D. Bartolomé Arraiz de 
Conderena , Abogado Fiscal de la Audiencia de Va
lencia, reúne los requisitos necesarios para ser nom
brado Registrador, la R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha servido 
nombrarle para el Registro de la Propiedad do Rute, 
accediendo á su instancia de perm uta con D. José 
María Reina y llivas, Registrador-de este partido 
judicial.

De Real órdon lo digo á V. I. pura su inteligencia 
V efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo ele 1865.

A R R A Z Ó L A .
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE FO M EN TO
Aguas.

Excmo. S r . : Visto el expediente instruido en el 
Gobierno de esta provincia á instancia de D. Ildefon
so Alejandro Alvarez, en concepto de apoderado de 
los Capellanes Reales del Escorial, en solicitud de 
autorización para reconstruir el canal titulado de 
Pontejos, derivado del rio Jarama, para fertilizar el 
Real soto del Piul, en el término de Rivas, y de 
acuerdo con lo informado por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha servido resolver lo siguiente:

4.° Se autoriza á la corporación de Capellanes 
Reales del Escorial para rehabilitar el cáuce ó canal 
titulado de Pontejos, que de antiguo poscia para fer
tilizar el soto del Piul, con estricta sujeción á la Me
moria y planos unidos al expediente, que se autori
zan con esta fecha.

2.° Las aguas se tomarán directamente del rio 
Jarama, hasta la cantidad de 56 litros por segundo, 
osean 1.500 rs. fontaneros, disponiendo las obras de 
toma de modo que en ningún tiempo pueda apro
vecharse mayor cantidad ni destinarse á otro uso que 
al especial para que se concede.

3.° Esta concesión y autorización caducarán si en 
el término de un año no se hubiese dado á las aguas 
el aprovechamiento solicitado, á no ser que se p ro 
bara que habia sido ocasionado el retraso por fuerza 
mayor.

4.° Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, á quien el concesio
nario dará aviso del dia en que se principien y de 
aquel en que se terminen, certificándose en su vista 
por dicho Ingeniero de haberse acomodado á la con
cesión, y remitiendo este documento al Gobierno de 
la provincia para que en todo tiempo conste.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1865.

O R O V IO .
Sr. Director general de Obras públicas.

 -------

los Subtenientes D. José García Lerina y D. Luis Pulgar 
y Rodríguez. A la ba rd ero s .

Id. id. Al Comandante general del C uerpo .-C o nce
diendo empleo de Subteniente de infantería al Guardia 
D. José Boutie y Rodríguez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Disponiendo que el Te

niente de la Comandancia de Valencia D. Cipriano Canals 
y Serrano pase á la de Guipúzcoa en reemplazo de Don 
Valentín Calero y Perdió.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do cruz sencilla de San Hermenegildo al Capitán D. J u 
lián Escolano.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Igual y González.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Tomás Lázaro y Blasco.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Gregorio Aniesa y 

Grasso.
Al de Artillería.— Id. al Teniente I). Jacobo Rodríguez 

y Ortega.
Al Comandante general de Alabarderos.— Id. al Capi

tán D. Antonio Mosteo y Frahin.
Al Capifon general de Filipinas.— Id. al Teniente Don 

Federico Gutiérrez y Vicente.
A d m in i s t r a c ió n  m il i ta r .

Id. id. Al Director general.— Prorogando por dos me
ses la Real licencia concedida al Comisario D. Manuel 
Justiniano y Carneva i.

In fa n te r ía .
22 id. Al Director general.—Concediendo la continua

ción en el servicio al Capitán D. Pablo Blasi v Font.
Al mismo.— Destinando á los provinciales de Huelva 

y Segorbe á los Capitanes D. José Arévalo y de los Rios 
y D. Pedro Llorca y Palomero.

Al mismo.— Id. á los regimientos de Aragón y Valen
cia á los Tenientes D. Juan de la Vega v Sánchez y D. Sa
turnino Montalvo y Muñoz.

Al mismo.— Id. á los de Soria y Albuera á los Tenien
tes D. Carlos López y Delpau y D. José García y Macarro.

Al mismo.— Id. á cazadores de Segorbe y regimiento 
de la Constitución á los Tenientes D. Francisco Romero 
Y Maldonado y D. Fulgencio Domínguez y Abad.

Al mismo.— Id. al regimiento de San Fernando al Te
niente D. Manuel Rico y García.

Al mismo.— id. al provincial de Jaén y regimiento do 
la Albuera á los Tenientes D. Luis Gómez de Lesaca y I). José Es leba n y Agüelo.

Al mismo.— Id. al batallón cazadores de Cataluña al 
Subteniente D. Daniel Alus y Arregui.

Al mismo.— Id. al regimiento de la Albuera al SubtC’ 
mente D. José Casado y Castillo.

Al mismo.—Id. id. al de Granada y batallón cazado
res de Segorbe á los Subtenientes D. Carlos Pulgueras v 
Lesarri y D. Arturo Llanos y Baeza.

Al mismo.—Resolviendo que el Capitán de reemplazo 
D. Juan Martínez y Vázquez sea colocado de supernum e
rario en el batallón provincial de Valencia.

Caballería.
Id. id. Ai Director general.—Destinando de efectivo al 

regimiento lanceros de Lusitania al Teniente D. Joaquín 
Sentuienat y Despnjol.

Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad en su em 
pleo al Teniente Coronel D. José Sanz y P o re .

Artillería. *
Id. id. Al Director general.—Promoviendo á Capitán 

de artillería para Filipinas al Teniente D. Pedro Romero.
Al Capitán general de Filipinas.—Id. id. de la escala 

práctica al Teniente 1). Juan Soto del Real.
Al Director general de Artillería.—Concediendo Real 

licencia al Capitán D. Manuel Montesinos.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne
gando abono de años de servicios que reclamaba la es
posa del tambor mayor que fue del primer regimiento 
D. Eusebio García y García.

Al de Cataluña.—Concediendo permiso á D. Estanislao 
Soujol Gauvill y compañía, fabricantes de tubería en Bar
celona, para hacer varias construcciones en la tercera zona 
del Castillo de Monjuich.

G u a rd ia  c i v i l .
Id. id. Al Director general.—Negando el empleo de 

Teniente Coronel al Comandante del noveno tercio Don 
Mariano Estanga y Moor.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Negando abono de se r

vicios al Teniente de la Comandancia de Navarra D. An
tonio Conde Ulloa.

Al mismo.—Id. el empleo de Comandante de infante
ría al Capitán de la Comandancia de Valencia D. Jacinto 
Ruiz de Quevedo.

U ltram ar .
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—-Declarando de la 

Península el empleo de Capitán que disfrutó D. Juan Mu
ña y Vargas.

Al mismo.—Concediendo licencia para la Península 
al Alférez de milicias D. Juan Alvarez Galan.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería D. Ma
nuel López y López.

Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Miguel Bray y 
Campo.

Al misino.—id. Id. al Teniente D. Manuel Vecino ó 
Infante.

Ai de Puerto-Rico.—Id. id. al Capitán D. Pablo Gon
zález del Corral.

Al Director general de Infantería.—Idem próroga al Teniente D. Fernando Perez de Guzman.
Al Capitm general de Filipinas.-—Concediendo con

tinuar en el servicio al primer ayudante de Estado Mayor 
de Plazas D. Miguel Rosales.

Al mismo.—Id. continuar en el servicio al primer 
Ayudante de Estado Mayor de plazas D. Mariano Corree 
y Torres.

Al mismo.—Id. id. al segundo Ayudante D. Mariano 
Bermis y Tarrulla.Al dé Cuba.—Que sea baja en el ejército el Subtenien
te D. Fermín Fernandez que ha solicitado su separación 
del servicio.

Al m ism o—Aprobando el nombramiento de Coman
dante militar de Manzanillo en favor de D. Eladio Noval.

Al mismo.—Id. id. de Remedios en favor de D. Teles- 
foro Rubio.

Al mismo.—Aprobando nombramiento de Comandan
te militar de Baracoa en favor del Teniente Coronel Don 
Luis Macias.

Al mismo.—Id. id. de Guanabacoa en favor de D. Fer
nando Yillamil y de la Gándara.

Al de Puerto-Rico.—Negando pase al ejército pe rm a
nente al Subteniente de Milicias D. Ramón Alonso 
Fuentes.

Cruces. „
Id. id. AI Director general de Administración Mili

t a r - N e g a n d o  el derecho á la Cruz de San Hermenegil
do á D. Manuel Ileredia y Juste, Comisario de guerra.

Muntc-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capilan 
de infantería D. Mariano Mendez San Julián.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de caballería D. José Camacho y Ruiz de Lopera.Al mismo.—Id. indulto de casamiento al Teniente de 
infantería D. Federico Llorens y Rabella.Al misino.—Id. id. al Teniente de infantería D. Manuel 
Guerra y Ilevia.Al mismo.—Id. id. al Capitán de caballería D. Fran
cisco Ainzua y Lagier.Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería D. Tomas 
Marco y Lloret.Ai mismo.—Aprobando licencia de casamiento que el 
Capitán general de Puerto Rico ha concedido al Gapitan 
D. José Milán y Capella.Al mismo.—Declarando opcion al Monte pío militar a la esposa del Capitán de infantería D. Calixto Fernandez 
de Castro. • t 'Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Concediendo pensión á Antonio Bermejo y Crisanta de la 
Cueva.Al mismo.—Id. á María Manuela Sánchez.Al mismo.—Id. trasmisiop de pensión á Bárbara Be- 
renguer y Esteve.Al mismo.—Id. id. á Juliana Sanz y Ortega.Al mismo.—Id. pensión á Antonio Gianzo y Posé.Al Capitán general de Galicia.—Id. pensión ¿ Benito 
Sánchez Navaza.Al de Granada.—Id. licencia para Málaga á Doña Ana 
Mesa y Mignard.Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.— Id. licencia pira casarse al Comandante de Esta
do Mayor D. Joaquín Pereira y Abascal.

Infantería.
24 id. Al Director general.—Concediendo Cruz de San Fernando en permuta del doble grado de Comandante al 

Capitán D. Antonio Zappino v Lechuga.Al mismo. — Id. permiso "para que jaueda venir á la 
Península al Teniente Coronel del ejército de CuWa P in  
Eliodoro Morata y Dauza. •Al mismo.— Id. id. al Teniente de id. D. Luis Pierrat y Alvarez.Al mismo.— Id. id. al Coronel de id. D. Luis Rodri- guez y Trelles, actualmente en uso de Real licencia en esta corle.Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para venir á la Península al Teniente ael ejército de Filipinas Don 
José Ponte y Llerandi.Al mismo.—Id. id. id. al Teniente de id. D. BernardoMolinelo y Alor so.Al mismo. — Resolviendo que tiene derecho al abono del sueldo por entero en Fs meses de Agosto y.Setiembre el Subteniente procedente del ejército de Filipinas D. Juan Carretero y Ruiz.Al mismo.—Negando una instancia del Capitán D. Serafín López de Aranda en solicitud de que se le declare comprendido en los efectos de la Real orden de 12 de Diciembre de 1855.Al Director general de Infantería.—Negando abono de sueldo por entero al Capitán D. Rafaél Hurtado de Mendosa y Espinosa durante el tiempo que interinamente desempeñó la Sccretaríi del Gobierno militar de Cá- ceres.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo la separación del «crvicio al maestro mayor de segunda clase de obras de fortificación D. Francisco de Paula Camino y Patino.

Al Cap tan general de Cataluña.—Id. permiso á Doña Josefa Giran para construir una casa en la tercera zona del castillo de Monjuich.Al mismo.—Lo propio á D. Miguel Camps V Haguer para hacer varias construcciones en la propia zona.Al mismo.—Lo propio á D. Salvador Escofet y Vidal, vecino de Tarragona, para reedificar una casa en la segunda zona de aquella plaza.Al mismo.—Concediendo permiso á D. Jáime Martínez y Perera para hacer varias construcciones en la ter
cera zona del castillo de Monjuich.Al de Andalucía.—Lo propio á D. Félix Selonp para construir una fábrica de gas en la tercera zona de la plaza de Cádiz.

Al de Galicia.—Negand# á D. Onofre deRufein y Oro- ña la petición producida con objeto de que se vendiese en pública licitación el espacio que ocupan las ruinas del castillo de Randé, provincia de Poutevedra.Al Capitán general de Navarra.—Negando á D. Hilario Poyales y Catalan el permiso solicitado para conservar unos tabiques divisorios en una casa de su propiedad á la tercera zona de Pamplona.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general Castrense.—Destinando al primer batallón del sétimo regimiento de Artillería á pié al Capellán del regimiento caballería Yillaviciosa D. Ramón Albelo y Roca.
Al mismo.—Id. al hospital militar de Logroño al que lo es de Zaragoza D. Juan Aparicio y Mata.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Negando el pase al arma de Infantería el Subteniente del tercer tercio D. Hilario Cosido y Anglés.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo retiro al Capitán D. Martin Rancel.Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Regueira.Al de Caballería.—Id. al Teniente D. José Cano.Al de Estados Mayores.—Id. al Capitán D. Julián Luis.
Al Inspector de Carabineros.—Idv ̂  ® o nAntonio Ferreira.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. ai Capitán Don Andrés Irabien.Al Capitán general de Canarias.—Concediendo licen

cia absoluta alTeniente D. Miguel Gil. rAl Vicario general.—Id. retiro al Capellán D. Melchor Orliz.Al misme.—Id. licencia absoluta al id. D. Manuel Bar
roso. Monte pió.

Id. id. Al Tribunal Supremo de Guerra y Marina.— 
Concediendo licencia para casarse al Capitán de Ingenieros D. Antonio Roji y Diñaras.

Al mismo.—Id. id. al de la misma clase del regimiento coraceros del Príncipe D. Vicente Jové y Hevia.
Infantería.

25 id. Al Director general. — Aprobando el permiso concedido para venir á la Península al Capitán del ejército de Filipinas D. Juan Martin Terré y Martínez.Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Salomón y Muñoz.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de id. D. Felipe Adrado y Mayo.
Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. José Tello de Me-neses.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eduardo Selva y Alvarez.Al mismo.—Nombrando Coronel del regimiento de 

Burgos al que lo es de reemplazo D. Eustaquio Diaz de 
Rada.Al mismo.—Negando mayor antigüedad al Capitán D. José Alva y Osma.

Caballería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo abono de sueldo al Teniente D. Jáime Ortega y Ballesteros.
Al mismo.—Negando grado de Teniente Coronel al Comandante D. Manuel Suarez de Urbina.
Al mismo.—Concediendo Cruz de San Fernando de primera clase, en conmutación de otra de Isabel la Católica al Capilan D. Mariano Bernal.

Artillería.
Id. id. Ai Director general.—Negando los abonos de

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IN I S T E R I O
d e  l a  g u e r r a .

In fa n te r ía .
21 Abril 1865. Al Director general.— Destinando al 

provincial de la Coruña al Subteniente D. Germán Cas
tro y López del Pau.

Al mismo.—Id. al de Barcelona al id. D. Genaro Pons 
y Montells.

Ingen ieros .
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo el cambio 

de destino solicitado por el Maestro mayor de segunda 
clase de Badajoz D. Juan Bautista Arlad il l , y el de igual 
clase de Pamplona D. Marcelo Bellran Gallardo.

Al mismo.—Id. dos meses de licencia al Capitán D. Ma
nuel Pujol y Olives.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la conti

nuación en el servicio al Teniente del segundo tercio Don 
Juan Alcaide de la Fuente.

Al mismo.—id. id. al id. del tercer tercio D. Marcos 
Perez y Conde.

Al mismo.—Id. permuta de sus respectivos destinos á



sueldo que pide el Teniente del arma D. Francisco Ra*- 
mirez.

Al misino^Concediendo dos meses de licencia por 
enfermo al Capitán D. Juan Lucas.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el 

cambio de destinos de los Coroneles D. Rafaél Alberru y 
V. Demetrio Quirós.

Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldo al 
Lo®Andante retirado D. José Márquez de Prado.

Al de Puerto-Rico.—Concediendo retiro provisional al 
Comandante honorario de milicias D. Miguel de Lara y 
González. J

Al de Cuba.— Desestimando instancia del Teniente 
Coronel D. Julián Bardají en solicitud de ascenso.

Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el nom
bramiento de Comandante militar de Guantánamo en fa- 
ror de D, Manuel Verdugo.

Al mismo.—Id. de Gobernador P. M. del sexto distrito 
de Mundanao á D. José Solís y Reyes*

Al mismo.—Id. de Calamianes á D. Antonio.
Al mismo.—Aprobando la renuncia del de la isla de 

.Negros que ha hecho el Comandante D. José Crames.
Ai de Cuba.—Declarando de la Península el empleo 

de Teniente que disfruta D. Eduardo Halleg..
Al de Puerto Rico.—Que sea alta de Teniente en el 

ejército de Cuba D. Salvador Noguerol y López.
Al mismo.—Concediendo licencia para la Península 

al Teniente D. José Gragirena.
Al de Filipinas.—-Desestimando instancia en solicitud 

de ascenso promovida por el Capitán D. Joaquín Prats.
Al de Castilla la Nueva.—Id. otra de D. Ubaldo Cama- 

cho, Teniente destinado de Filipinas, pidiendo quedara 
sin efecto su ascenso para Ultramar.

Infantería.
26 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Jo é Bailón y Baquerizas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Esteban Andino y Ogazon.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Gerardo Alvarez y Ro

dríguez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Ramón de Mux y 

ügero.
Al mismo—Id. id. al id. D. José Golobardas y Pallas.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Francisco Resa y 

Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Angel de Ileredia y  

Crespo.
Al mismo.—Destinando ai provincial de Toledo al Ca

pitán D. Juan Olive y Balaguer.
Ai mismo.—Id. al de Talavera al id. D. Diego Ruiz y 

Mora.
Al mismo.—Id. al regimiento de Navarra al Teniente 

D. Aurelio Arias y  Villagarcía.
Al mismo.—Aprobando una propuesta de cambios de 

destino entre los Tenientes Coroneles del provincial de 
Granada y regimiento de Albuera D. Juan Ortigosa y  
Márquez y D. José Diaz de la Quintana.

Al mismo.—Nombrando Comandantes de Infantería á 
cuatro Capitanes, uno por elección y los demás por an
tigüedad.

Al mismo.—Declarando la antigüedad que en el grado

de C apitán corresponde  al T en ien te  D. A ugusto L inares y 
Pom bo.

Caballer ía .

Id. id. Ai D irector general.— C oncediendo Real lic e n - 
c ia a l  T eniente Coronel D. Tomás Heredia y Tejara.

Al mismo.— Id. id. al C om andante D. Santiago P a r r i
lla y  O livares.

Al m ism o.— Id. al id. D. Mateo Cortes y R ichar.
Ai m ism o.— Id. id. al T eniente D. F lo rencio  C uerillas 

y Lafuente.
Al m ism o.— Id. id. al A lférez D. A ntonio R am írez 

M ontoya.
Al m ism o.— Id. próroga de id. al C apitán D. Pascual 

Ruiz Coello.
Al m ism o.— Id. id. al T eniente D. José A b a r ra  v ?o- 

ler.
Al m ism o.—D isponiendo sea baja definitiva en el e jé r

cito el Alférez D. Ju an  Pardo  y  Bonanza.

Guardia c iv il.
Id. id. Al D irector genera l.— C oncediendo cuatro  m e 

ses de Real licencia al T eniente Coronel segundo Jefe del 
octavo terc io  D. Cayetano Freixa  y Puv .

Administración militar.
Id. id. Al D irector genera l.— C oncediendo el em pleo 

p e rso n al de Oficial p rim ero  de A dm inistrac ión  m ilita r al 
segundo D. Pedro A rjona y Alvarez.

Al mismo.— A probando el regreso  á la P en ínsu la  del 
Oficial tercero  de A dm inistración  m ilita r de la sección de 
Filipinas D. E n riq u e  N avarro  y López.

Al m ism o.— Id. id. del Com isario de g u e rra  de la m is
ma sección D. Jorge Vivero y  Ange.

Al m ism o.— C oncediéndola ju b ilació n  al Comisario de 
g u e rra  de p rim era  clase D. Luis Modet y Cornejo.

Betirados.
Id. id. Al D irector general de In fan te ría .— C oncedien

do re tiro  al T en ien te  D. José Fan ton i.
Al In sp ec to r de C arab ineros.— Id. prem io  de c o n s ta n 

cia al carab in e ro  F ran c isco  Moncayo.
Infantería.

27 id. Al D irecto r g e n era l.—C oncediendo Real licen
cia al Coronel D. G regorio V illavicencio y Rosaleg.

Al m ism o.— Id. id . al C om andante D. A ndrés U rbano  
y  Sanz.

Al m ism o.— D estinando al reg im ien to  de N avarra  al 
T eniente D. Felipe Morato y N avarro .

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán gen era l de C ataluña.— C oncediendo 

perm iso  á D. Miguel Roig y Bon para c o n stru ir  una pared  
de m am postería  en  la te rcera  zona del castillo de Mon- 
ju ich .

Al m ism o .—N egando á D. A lberto  Vila y  C uyas el 
p e rm iso  solicitado para c o n s tru ir  dos paredes de p iedra 
en seco en la segunda zona del castillo  de M onjuich.

Al de C astilla la Vieja.— C oncediendo perm iso  á José 
R ubiera para dem oler y re c o n s tru ir  una casa que tiene 
en la te rce ra  zona de la plaza de Gijon.

Guardia civil.
Id. id. Al D irector g en era l.— C oncediendo dos [m eses

de Real licencia al T eniente del tercer terc io  D. Dionisio 
M enéndez y S u á re z /

Al D irector general de la G uardia civil.— Concediendo 
dos meses de Real licencia al Capitán del terc io  de M adrid 
D. M anuel G iraldo y López.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.— Concediendo dos m eses 
de Real licencia al S ubten ien te  de la Com andancia de Cas
tellón D. E duardo  G avilanes y Chorot.

Vicaria to .

Al Vicario genera l.— C o n c ed ién d o lo s  m eses de Real 
licencia al Capellán del regim iento  dé A sturias D. Aniceto 
Muñoz y Calvo.

A dministración m ilitar.

Id. id. Al D irector general.— C oncediendo una am plia
ción de dos m eses á la Real licencia que por igual tiem po 
se halla  dU frutando el Comisario de G u e n a  D. F rancisco  
A rias Valdés.

Retirados.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .— Concedien
do relief al soldado Manuel Coronas.

Ai m ism o.— Id. ai cabo p rim ero  Angel H ernando.
Al m ism o.— Id. al soldado Pablo Rodríguez.
Al m ism o.— Id. al id. N icolás R odrigue/.
Al m ism o.—Negando abono de devengos al cabo p r i 

m ero  Mateo Baguer.
Al de A rtille ría .— Concediendo re lief al soldado S an 

tiago Azuaga.
Al Insp ec to r general de carab in  e ros.— C oncediendo 

m ejora al carab in e ro  Antonio C orbacho.
Al Capitán general de G alicia.—Id. re lief al sargen to  

segundo Ju an  Manuel A lvarez.
Al C om andante general de C euta.—Id. plaza de segun

do in té rp re te  ai cabo prim ero  Boaza A lm a/on.

Caballería.

28 id. Al D irector general. —Concediendo Real licen 
cia al T en ien te  l). M anuel P lana y  Bretón.

Ai m ism o.— A probando el regreso á la Pen ínsu la  del 
C om andante D. Juan Mayalde y Rodríguez.

Al de In fan te ría .—Negando em pleo de C om andante 
com o recom pensa por años de profesorado al Capitán Don 
Francisco  López Lacam bra.

Juzgados.

Id. id. Al C apitán general de Castilla la N ueva.— C on
cediendo al A uditor de g u e rra  de reem plazo en  esta c o r
te D. José Rodríguez y Sánchez, cuatro  m eses de Real l i 
cencia p o r enferm o.

Cruces.
Id. id. Al Sr. M inistro de M arina.—C oncediendo p la 

ca de San Herm enegildo al B rigadier de la A rm ada Dou 
Ju an  de Balbon y Blanes.

Al D irector general de In fan tería .—Id. al id. de i n 
fantería D. F rancisco  Oscariz y Sanca.

Id. id. Al Capitán general de Cuba. — Concediendo 
placa de San H erm enegildo  al B rigadier de in fan tería  Don 
C asim iro de la Muela y Chacón.

Al Sr. M inistro de M arina.— Id. Cruz sencilla de San

H erm enegildo al Sub ten ien te  de a rtille ría  de M arina Don 
M anuel S an tam arina  y  Diaz.

Al D irector general de Caballería.— Id. al T en ien te  Don 
V icente O chando y Polo.

Al Capitán general de Puerto-Rico.— Id. al C apitán  Don 
Juan  Rom eu y C intron.

Al de Castilla la N ueva.— Id. m ejora de antigüedad  á 
D. A ndrés C alderón y  Espada.

Betirados.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .—C oncedien
do relief al cabo p rim ero  Elias G utiérrez.

Al m ism o.— Id. id. al soldado M arcelino Sáez.
Al m ism o.— Id. id. a! id. Juan  Sabater.
Al m ism o.—Id. id. al id. Juan  S errano .
Al m ism o.— Id. id. al id. R udecindo Lafuente.
Al de A rtille ría .—Id. re tiro  al T am bor m ayor José J i 

m énez.
Al de Caballería.—Negando el re tiro  al cabo Rosalío 

Clávelo.
Al Inspector de C arab ineros.— C oncediendo m ejora  al 

carab in o  Isidro  B errocal.
Al C apilan general de Castilla la N ueva.—N egando 

vuelta  al serv icio  al cabo José Miralles.
Al m ism o.— Id. re tiro  al C om andante D. A lejandro 

G arcía.
Al de Burgos. —  Concediendo re lief al soldado Alejo 

Tejedor.
Al m ism o.—Id. id. al id. F idel Redondo.
Al de C ataluña.— Negando plaza de Telegrafista al sol

dado Pedro C apalleras.

Monte-pío.

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u erra  
y  M arina.— Concediendo licencia para  casarse al C apitán 
D. Bonifacio Diego y Rodrigo.

Al P residen te  de la Junta  de Clases pasivas.— Id. p e n 
sión á Isid ro  González y Sánchez.

Al m ism o.— Id. á Doña A ndrea B enavente y  López.
Al m ism o.— Id. trasm isión  de pensión  á Rosa M artí

nez y Ramal.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Amalia G arcía y llo rín .
Al m ism o.— Id, id. á Doña M anuela Jau m an d reu  y  

Ama i.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Ju lia  Toyos y G allardo.
Al m ism o.—Id. id. á Doña Francisca  González y R e

yes.
Al D irector general de  A dm inistración  m ilita r.— Idem  

pagas de tocas á Doña María Mingo y Sáez.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Isidora G arcía y Bal buena.
Al m ism o.—Id. id. á Doña Benita Domínguez y Lasala*
Al m ism o.— Id. id. á Doña Francisca D om enech y Se- 

gret.

 —

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: El A yun tam ien to  constitucional de V illa
nu ev a  del A rzobispo , p rov incia  de Jaén*, p a rtíc ip e  del 
g en era l en tusiasm o que  hoy dom ina á la Naciso en te ra  
p o r el heróico  d esp rend im ien to  de V. M. al ceder la m a
y o r  p a rte  de su Pa trim on io  en  favor del E stado, no e n 

cu en tra  térm inos bastan tes con qu e  exp resa r el sen tí*  
m iento  de adm iración  de estos vecinos y el p ro fu n d o  
respeto  que  profesan á V. M.

Este acto tan  sublim e y  generoso  de/Y. M. sera  uno  
de los laureles gloriosos de vuestro re inado  en  la h is to ria  
pa ra  los siglos v e n id e ro s , y u n  fiel testim onio  del m ag 
nán im o corazón de V. M. y de su  m ate rn a l so licitud  en  
favor de sus súbditos.

Felices los españoles , p o rque  en la excelsa R eina  que 
ocupa el T rono  de sus p redecesores e n cu e n tra n  u n a  
m adre cariñosa que  se sacrifica por la p ro speridad  y  
b ien estar de la Nación que la P rov idencia  le na connado . 
Reciba V. M. la sincera  felicitación de  este A y u n tam ien to  
como una p ru eb a  de g ra titu d  y consideración  bacía su  
Real perso n a , cuya  im p o rtan te  vida rogam os al To“° P ° “ 
deroso guarde m uchos años para  felicidad de su leal isa- 
cion. . #

Salas Consistoriales de V illanueva del Arzobispo I. 
de Marzo de 18 6 5 .= S eñ o ra  = A  L. R P- de.V  M « T o m a s  
M arin .= lg n ac io  A guirre  y P o b la sc o in .« P e d ro  A lvarez.*— 
Joaquín  M arín .— Francisco Marin. M anuel M inoz.=» 
Cristino Fernandez.=»Estéban Bueno y Marin.==Jose r e r -  
n a n d ez .= C ris tó b a l B u en o .= L u is  de Luna F a lg u eras.—■ 
B artolom é U ceda, Secretario .

SEÑORA: El A yuntam ien to  co n stitu c io n a l, C ura p á r
roco y  clero  de v u estra  villa de Riogordo , en  la p ro v in 
cia y  diócesis de Málaga por s í , y en rep resen tac ió n  d e  
todo el v e c in d a r io , y con dobles m otivos que o tros p u e 
blos de la M onarquía , p o rque  jam ás o lv id a rán  qu e  V. M. 
ha ejercido  con ellos actos de su  n u n ca  desm entida e in 
agotable generosidad , acu den jllenos de jú b ilo  y  reb o san 
do sus corazones de g ratitud  á L. R. P. de V. M. ex p o 
n iéndo le  con cuan ta  satisfacción V ag rad ec im ien to  se h a  
recib ido  la fausta noticia de h ab er cedido V. M. su  Real 
Patrim onio  en  beneficio de  la N ac ió n , a liv iando  de esta  
m anera  á los co n trib u y en te s  que  hab ían  de a cu d ir  á  
fuer de buenos p a tr ic io s , y  en  m edio de sus g ran d es 
ap u ro s pecuniarios, á d a r á vuestro  G obierno lo que  com o 
ind ispensab le  dem andaba pa ra  a te n d e r  á las necesidades 
del Estado. S iem p re , S e ñ o ra , la Nación ha ad m irad o  e n  
V. M. la grandeza de  su a lm a y  el s in g u la r afecto con q u e  
en todas ocasiones p rocura  su  b ien estar y p ro sp erid ad , 
creyendo con ju s to  o rgullo  tener en V. M. la Reina m ás 
am an te  y cariñosa que Nación alguna ha  c o n o c id o ; pero 
h o y , S eñ o ra , se elevan estas c reencias h asta  lo in fin ito , 
p >rque hasta lo in fin ito  se ha in tlam ado  vuestro  corazón  
de am or y d esp rend im ien to  hácia v u estra  Nación.

Dígnese V. M. acep tar la m uestra  de afectuoso re s 
peto y  g ra titu d  que estos vecinos rep re sen tad o s p o r  
vuestro  A y u n tam ien to , C ura párroco  y c le ro  le o frecen  
como testim onio  de su re ite rad a  y co n stan te  adhesión  á  
V. M ., á sus augustos Esporo é hijo Serm o. S r. P rín c ip e  
de A stúrias y toda la Real fam ilia , á cuya  defensa s iem 
pre  e s ta rá n  d isp u esto s, y  cuyas vidas q u ed an  ro g a n 
do á Dios guarde m uchos años para  b ien  de  la  Mo
narq u ía .

Riogordo 2 de Marzo de 186o.==*Señora.=*=A L. R .P . de 
y . M .c-José S alcedo , A lcalde.«=Francisco G arc ía , p r im e r  
T en ien te .« A le jan d ro  Palom o , Regidor S in d ico .= Jo sé  de 
Navas , Cura.=*Miguel G u e rrero  , T en ien te  Cura « S a l  va- 
do r G allego.— De o rd en  de los dem ás señores de A y u n ta 
m ien to  qu e  no saben  firm ar, Salvador Ram os, S ecre ta rio .

M I M I S T S B I O  D B X J X - T T H . A . 1 Í O C A . * * .

ESTADO que demuestra el movimiento de navegación de travesía y recaudación marítima habido en toda la Isla de Cuba desde 1.° 
Madrid con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

de Marzo hasta fin de Octubre de \ 864, com parado con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta de

NAVEGACION DE TRAVESIA.
DERECHOS

¿UQUES ENT1UDOS Y SU COMPARACION.
i

RESULTADO DE LA COMPARACION. DE IMPORTACION CONTRAIDOS.
TANTO QUE RE SU LT A 

DE LOS DERECHOS DE IM RECAUDACION GENERAD MARÍTIMA.

ADUANAS
En 1863. En 1864.

EX  LA S TO N ELA D A S EN LA S  TO N ELA DA S
EN EL TOTAL 

DE BUQUES T TONELADAS.
R E S U LTA D O

PORTACION PARA CADA 

TONELA DA P R O D U C T IV A .

V COLECTURÍAS. PRODUCTIVOS. IMPRODUCTIVOS. T O TA L. PRO DUCTIVO S. IMPRODUCTIVOS. TOTA L. PRODUCTIVAS. IMPRODUCTIVAS. AUMENTO. DISM INUCIO N.
COMPARACION BE LA COMPARACION.

COMPARACION.
R E S U L T A D O  

D E LA COMPARACION.

Bu
ques. Toneladas.

B a 
ques. Toneladas.

Bu
ques. Toneladas.

Bu
ques. Toneladas.

Bu 
ques. Toneladas .

B u 
ques. Tone ladas . A u m e n t o .

Dis
minución A u m e n t o . .

D is
minución

B u 
ques. T o n e l a d a s .

Bu
ques. Toneladas.

En 1863.

Ps. fs.

En 1864.

Ps. fs.

Aumento. 

Ps. fs.

Disminución. 

Ps. fs.

En
4 8 6 3 .

Ps. fs.

En 
18*34.

Ps. fs.

A u
mento.

Ps. fs.

Dism i
nucion

Ps.fs.

En 1863.

Ps. fs.

En 1864.

Ps. fs.

Aumento. 

Ps. fs.

Disminución .

P s.fs .

Habana..........
M atanzas.. . .
Cuba...............
Cárdenas.. . .  
Cienfuegos... 
Trinidad. , . .
Sagua.............
N uevitas.. . .  
Manzanillo... 
Caibarien,. . .  
Gibara ................

673
224
432
484
405

49
34
25
27
18
27

469.072
45.212
24.582
34.987
24.746

9.478
6.723
3.639
4.006
3.003
5.945

563
465
101
419
4I7

52
97
30
35
49
40

434 .444 
49.097 
32.149 
27.561 
22.057 
43.340 
28.062 

7.434 
9.584 

12.336 
42.421

1236
386
233
303
2*2
101
434
55
62
67
67

30 0 .5 1 3  
94 .309  
56.731  
62 .548  
4 3 .803  
22 518  
34 .7 8 5  
4 4 .070  
13.587  
15 .339  
4 8 .366

789
232
112
44b
120

36
47
41
26
47
25

201 .253
49.012
2 0 .8 6 0
29 .472
25 .4 7 6

7 .6 9 8
9.758
5 .497
3.844
3.297
3.992

574  
4 99 
150  
4 4U  
13o  

5*  
445  

51 
62  
64  
36

174.015 
55.025 
45.066 
35.916 
27.436 
4 6.357 
34.252 
10.084 
15.286 
18.604 
10.010

1363 
431 
26 i 
29* 
255 

94 
1 62 
92 
88 
81 
61

375.268 
4 04.037 

65.92b 
6 5.38.8 ■ 
52.912 
24 035 
41.010 
15.57* 
49.100 
21.901 
14.002

32.4 81 
3.800 
»
»

3.730
»

3.055
1.858
»

294
»

»

3.722
5.545
»

4.480
»
»

492
»

1.953

42 .574  
5 . 9 2 8 1 

12.917
8 .355
5 .379
3 .017
3 .190
2 .650
5 .705
6 .26»
»

»
»
»

»
)>
»

»
2.414

127
45
29
»
33
»
31
37
26
14
»

7 4 .7 5 5  
9 .72*  
9 . 4 . 5  
2 840  
9.1 oy 
4.537  
6.225  
4 .508  
5 .513  
6.562  
»

»

»
14
»
7

»

»
A

6

»

»
»
)>

»
»
»

4 .364

3.329.316,71 
509.059,65 
4(2.595,4! 
239.(64, s0 
(59.296,33 
(43.(96,03 

56.301,38 
51.381,72 
31.071,47 
17.887,92 
14.727,35

4.618.792,39 
543.588,01 
450 051,y9 
282.362,50 
2:8.583,13 

90.6(3,11 
77.651,68 
63.110,56 
31.122,40 
(8.886,35 
13.782,23

1 .289 .475 ,68  
3 4 .5 3 7 ,3 6  
3 7 .6 5 7 ,5 7  
43 t97 ,7u  
3 9 . 2 8 6 , 8u

2 1 .3 5 0 ,3 0
41 .728 ,84

50 ,93
9 9 8 ,4 3
»

»
»
»
a
a

5 1 5 8 2 , 9 2  
» * 
»
»
»
94 5 ,3 2

19,69  
4 4,26  
16 ,78  

6 ,84  
8 ,70  

1 5 ,60  
8 ,3 7  

14,42  
7 ,76  
5 ,96  
2,48

2 2 ,95  
11,09  
21,57  

9,58  
8,97  

41,77  
7 ,96  

11,48  
8 ,16  
5 ,73  
3 ,45

3,26
»

4,79
2 ,74

27
»
»
»

40
i

97

»
47
i
»
»

3,83
41

2,64
»
23
»

4.4 94.975,06 
824.060,06 
52*. 005,52 
364.589,70 
317.393,08 
21 4.424,65 
490.527,47 
85.791,67 
45.544,54 
70.686,11 
36.586,87

45.479.592,5Í 
858^208,82 
572.794 
41D.497,09 
397.263,51 
470.173,271 
240.592,30 
109.925,33 
54.994,40 

100.381,27 
52 190,21

,1.284.647,48
34.448,76
44.788,48
45.907,39
79.870,43

>
50 064,83 
24.133,66 

9.4i9,89 
29.695,16 
4 5.603,34

»

»

40.951,38
»
»
»
»
»

40,233,85
7.790,89

»
»

Zaza.............
Guantá ñamo
Baracoa.........
Santa Cruz...

40
12
9
4

2.389
2.238
4.080

298

5
34
18
8

953
6.894
1.721
2.589

15
43
27

9

3.342
9.129
2.801
2.887

40
43

9
1

2.347
2.267

744
237

6 
32 
25 

. 41

1.855
8.505
2.801
2.476

46
45
34
12

4.202 
4 0.772 

3.545 
2.713

»
29

»

42

336
61

902
4.614
4 .080
»

»
))
»

413

4
i
7
3

860
1.643

744
i r

»
y>
»

»

»
174

3i.130,75
18.098,64

6.147,39
1.074,2!

1 8 .5 6 4 ,6 b  
18  9 9 0 ,7 6  

í . 6 7 6 ,9 1  
1 .2 1 2 ,7 0

892,15
»
468,48

4 2 .566 ,09

470 ,48
»

13,03
8,09
5,69
3,b0

7,94
8,3*4 
7 ,63  
5 , t i

»
29

4,94
4,64

5,41 
»
>
»

42.389,38
45.227,34
7.385,65
4.046,85

32 455,53 
37.4 36,45 

7.741,52 
5.740,09

»
»

355,87
1.693,24

T o t a l e s 4527 334.098 4430 357.630 2957 694.728 1624 365.724 4 664 454.685 3288 8 20 .409 4 4 ,927 13.301 9 9 .579 2.524 355 133.219 24 4 .5 3 8 •5.050.239,95 6 .4 6 3 .0 1 9 ,3 8 1 .4 7 9 .3 4 4 ,2 4 66.564,84 45,12 47,67 2,55 » 6.968.330,92 8.529.683,33 1.620.328,53 53.976,42

Aumento lí
quido. . . . . * » » » » » » » » » » 3 1 .6 2 6 » 9 7 .055 » i) 331 428.681 » » » 4.44 2 .779 ,43 » 2,55 » (.561.351,41

EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

DESIGNAGXON D E LOS CO N CEPTO S. TANTO POR CIENTO.

rlnl fAtlPlíi > r h ip t iv r »  P n 1864 9,47Aunaento Ut/I Ivllvldje  prc/ u u . v t i  y yj c

I J q ,.n de l nc d a i  n i n n r t n r i i rin  p n  id e r n ............... 27,97J.QGE LOS Q e ic O I rLio CIC lU i p U l  taLI'OLI C1I LUl/l

18,50EéAW

)ra otifnní/ín nn n n r» eada iunA f n n p l n fia nrod n p . t ív n  h a i n  ío -n alA c  t é r m i n o s .  _ . . 46,87Mejc n e n i a d  t u 1 Ovli pUi LaUa 1L ll ld  lU l l v lU UC L U l  v u ~ 'O

Aumento que resulta en 1864 en la recaudación general marítima:

TV 1 •  \ f a r ”7n Viñeta f i n  rln  T n n i n 15,07

34,09

33,60

loe

Dne d a  1 0 d a  T f i l l n  Vinel n f i n  flp> Sfktip.lYlhpP. _ . .

Térm ino  m ed io . 22,44

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general de Instrucción  pública.
Negociado de Universidades.

Está vacante en la Universidad de Zaragoza la cátedra 
de Historia y elementos de Derecho civil español, común 
y  foral correspondiente á la Facultad de de Derecho, sec
ción de Derecho civil y canónico , la cual ha de proveer
se por oposición como prescribe el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el tít. 2.* del reglamen
to de 4.* de Mayo de 4864. Para ser admitido ála oposi
ción se necesita:

1.a Ser español.
2.* Tener 25 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.* Ser Doctor en la Facultad del Derecho , sección de 

Derecho civil y canónico, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado, como se previene en el art. 10 del re
glamento.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G aceta; y  acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8.* del mismo regla
mento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública:

S . bre la legitimación por subsiguiente matrimonio.
Madrid 47 de Mayo de 4865.— El Director general, 

Eugenio de Ochoa.

Negociado de segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Lugo la cátedra de Lengua francesa dotada con el sueldo 
anual de 6.000 r s . , la cual ha'de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre 
de 4857. Los ejercicios se verificarán en la Universidad 
de Santiago en la forma prevenida en el tít. 2.a del regla
mento de 4.* de Mayo de 4864. Para ser admitido á la opo
sición se necesita:

4.° T ener 24 años de edad.
2.a H aber observado  un a  conducta  m oral i r r e p r e n 

sible.
Los asp iran tes  presen tar á n  en esta D irección g en era l 

sus so licitudes docum entadas en el térm ino  im prorogable 
d e  dos m eses, á co n ta r desde la pub licación  de este a n u n 
cio e n  la G ace ta ; y aco m pañarán  á elhís el d iscurso  de 
que  tra ta  el pá rra fo  cu arto  del a rt. 8.a d e ljn ism o  re g la 
m ento  sobre  el tem a siguiente , que ha señalado el Real 
Consejo de In strucción  p ú b lic a :

E xam en  comparativo sobre el itso de los verbos a u x ilia 
res en castellano y  en francés.

M adrid 47 de Mayo de 4 86o « E l  D irector genera l, 
Eugenio de Ochoa.  ________

Está vacan te  en el In stitu to  de segunda enseñanza  de 
B arcelona la cáted ra  de lengua a lem an a , dotada con el 
sueldo an ual de 8.000 rs., la cual ha de p roveerse  por opo
sición, com o p rescribe  el art. 208  de la ley de 9 de S e 
tiem bre  de 4 857. Los ejercicios se v e rifica rán  en la U n i
versidad  de B arcelona en la form a p rev en id a  en el tít. 2.a 
del reglam ento  d o  4.6 de Mayo de 4 864. P ara  ser adm itido  
á la oposición se necesita:

4 . a T ener 24 años de edad.
2.a H aber observado  un a  conducta m o ra l i r r e p r e n 

sible.
Los a sp iran tes p re sen ta rán  en esta D irección g enera l 

sus solicitudes docum entadas en el té rm in o  im pro roga
ble de dos m e se s , á c o n ta r  desde la publicación de este 
anuncio  en  la G aceta; y  acom pañarán  á ellas el d iscurso  
de que  tra ta  el párrafo  cu arto  del art. 8.a del m ism o r e 
g lam ento  sobre  el tem a s ig u ie n te , que  ha señalado el 
Real Consejo de In stru cció n  pública:

De la declinación y  conjugación en el idiom a ademan. 
M adrid 47 de Mayo de 4 8 6 o .= E l D irector g eneral, E u

genio de Ochoa. ______________

D i r e c c i ó n  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .
Plieqo de condiciones para la adquisición por contrata en 

subasta pública de 54.000 varas de paño burdo que son ne
cesarias para confeccionar el vestuario de los penados en 
los presidios del reino.
I.* La Dirección general de Establecimientos penales

co n tra ta  la adquisición  de 54.000 varas de  paño b u rd o  
color de lana negra  , igual en calidad y  condiciones á la 
m uestra ó tipo que se halla de m anifiesto  en el alm acén  
cen tra l de efectos de p resid io s , calle Real del B arquillo , 
núm . 4 6.

2 /  El paño de que tra ta  la condición  a n te r io r  estará  
b ien  tejido y  abatanado, lim pio en teram en te  de aceite  , y 
no ten d rá  o tro  aparejo  ó apresto  que el de prensa ; t e n 
d rá  seis cuartas  cum plidas de ancho e n tre  o rillos , y p e 
sará  estando bien seco 24 onzas po r cada vara.

3 /  La en trega  de dicho paño se ha rá  en  el a lm acén 
c en tra l de efectos de p re s id io s , y h ab rá  de verificarse  
p recisam en te  en los siguientes p lazos: la de 6.000 varas 
á los 45 dias de haberse  hecho saber al co n tra tis ta  la 
aprobación  defin itiva del re m a te ; la de 8.000 v a ras  á los 
4 5 dias s ig u ien tes; la de o tras de 10.000 á los 4 5 dias 
sigu ien tes , y las 30.000 restan tes en 4.a del m es de Julio  
del año próxim o de 4 866.

4.a Luego que el co n tra tis ta  h u b ie re  depositado en  el 
a lm acén  c en tra l un  nú m ero  de piezas de paño con la can 
tidad de varas que deba en treg ar en  cu m p lim ien to  de lo 
dispuesto  en la p receden te  condición , serán  todas reco 
noc.das po r uno ó más peritos que n o m b ra rá  la D irec 
ción , y  si estos in fo rm aren  que todo el paño que co n tie 
nen es igual al tipo que se expresa  en  la condición  4.a, 
que re ú n e  las c ircunstanc ias d e te rm inadas en  la 2.a, y 
que es adm isib le según c o n tr a ta , se exped irá  desde lu e 
go al co n tra tis ta  certificación  de su buena y cabal e n tre 
ga , p ara  que con v ista  de la m ism a se o rdene  el pago de 
su precio.

5 /  Si el p erito  ó peritos que por o rd en  de la D irección 
genera l reconociesen el paño que el co n tra tis ta  p re ten 
da en treg ar, in form aren  que este no reú n e  las cond ic io 
nes co n v en id as , ni es adm isib le según co n tra ta , y el co n 
tra tista  no con trad ice  este d ictám en en  el té rm in o  d e jr e s  
dias después de serle  com unicado , re tira rá  d icho  paño, y 
den tro  de los ocho dias siguientes lo rep o n d rá  con o tro  
en igual cantidad que reú n a  las expresadas condiciones, 
y sea adm isib le  según  co n tra ta . Pero si el co n tra tis ta  c o n 
trad ije re  dicho inform e d en tro  del expresado  p la z o , se 
reconocerá  n uevam en te  el paño que se p re te n d a  e n tr e 
gar po r otros dos pe rito s , nom brado  un o  po r aquel y 
o tro  p o r la D irección; y el d ic tám en  de estos ha llándose

conform e, se ra  decisivo y  e jecu torio  p a ra  am bas p a rte s  
con tra tan tes . Si d isco rd aren  dichos dos peritos d ir im irá  
la d iscordia  un  tercero  nom brado  por la D irección, cuyo 
d ic tám en  se rá  tam bién  decisivo y  ejecutorio  pa ra  ám bas 
p a r te s , y  el co n tra tis ta  s iem pre  que po r d ictám en decisi
vo de  los peritos le fu e ren  desechadas a lgunas piezas de 
paño, las rep o n d rá  d e n tro  de los ocho dias siguientes al 
en qu e  es 'e  le sea co m u n ic ad o , con o tras  que sean  de 
recibo .

6 /  Para  garan tía  y seguridad  de este co n tra to  c o n 
signará  el rem a tan te  en  la Caja genera l de Depósitos la 
can tidad  de 60.000 rs. en m etálico , ó en  acciones de c a r 
re te ra s ,  ó de O bras públicas po r todo su  va lo r nom inal, 
ó su eq u iva len te  en  o tros efectos de  la Deuda del Estado, 
según cotización de los m ism os en la Bolsa de M adrid 
del dia a n te rio r al en  que tenga efecto la a b a s ta ,  c a n ti
dad que  perderá  el co n tra tis ta  en el caso de fa ltar aI cum 
plim ien to  de sus obligaciones y de la cual h a rá  efectivas 
la D irección las m u ltas  que  acordase  im p onerle  p o r fal
tas , que  en su  concepto , no m erezcan  más severa  c o r 
rección .

7 /  La subasta para  c o n tra ta r  las 54.000 varas de paño 
de qu e  queda hecho m érito , se ce leb ra rá  en  esta corte , 
en la D irección general de E stablecim ientos penales, á la 
una del dia 22 de Jun io  p ró x im o , an te  N otario público, 
presid iendo  el acto el Ilmo. Sr. D irector de l ram o, asisti
do del Jefe y u n  au x ilia r del respectivo  Negociado y se 
pub lica rá  con la deb ida an tic ip ac ió n  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las p rovincias de Ba
d a jo z , Barcelona, G ran ad a , G uadalajara, S a lam an ca , Se
govia , Soria y Toledo.

8.a El tipo ó precio  máxim o para  el rem ate , se h a lla 
rá  consignado en  u n  pliego cerrad o , q u e  se a b r irá  y lee
rá  públicam ente  en el acto de la subasta , in m e d ia tam e n 
te an tes de em pezar á leerse  las proposiciones que  se h u 
b ieren  p resen tado .

9 /  Para  p re sen ta rse  como lic itador en la su b asta , es 
condición precisa el h ab er depositado en la Caja genera l 
la cantidad de 4 0.000 rs. en  m etálico ó en  acciones de 
ca rre te ras , ó de O bras públicas, ó su  eq u iv a len te  en o tros 
efectos de la Deuda del Estado, según  cotización del dia 
a n te r io r  en  la Bolsa de M adrid.

4 0. Las proposiciones que se p re sen ta ren  h a b rá n  de 
red ac ta rse  en la form a siguiente:

«C onform ándom e con todas las condiciones q u e  con
tiene  el pliego ap robado  por Real o rd en  de 4 2 de Mayo 
últim o para  c o n tra ta r  en pública  subasta  la adquisic ión  
de 54.000 varas de  paño b u rd o , para  confeccionar el ves
tu ario  pa ra  uso de los penados en  ios presidios del reino# 
m e obliga á e n tre g a r en esta corte , en el alm acén  cen 
tra l de efectos del ram o, las 54.000 varas caste llanas de 
paño b u rd o  que en  dicho pliego se exp resan , en  los té r 
m inos y plazos qu e  en el m ismo se seña lan , y  al precio 
cada una vara de  reales y . . . . .  céntim os.

Madrid  21 de A bril de 4 865.»
No se a d m itirán  fracciones de  céntim os. Las can tida

des se expresarán  con le tra  c lara y  legible. Al pié dé la 
proposición pondrá  el p roponen te  su  firm a e n te ra , y  sin  
ab rev ia tu ras, y  á con tinuación  e x p re sa rá  las señas de  su 
dom icilio.

4 1. L^s proposiciones se en tre g ará n  en pliego cerrado, 
con sobre  al Ilmo. Sr. D irector general de Establecimien* 
tos penales; d en tro  del m ism o se inclu irá  tam bién  la car
ta de pago o rig inal que acred ite  h a b er constitu ido  el pro
po n en te  el depósito  de q u e  tra ta  la condición 9.a y h an  de 
ponerse  en poder del P residen te  de la subasta  p recisa
m en te  en la m edia hora an te rio r inm ediata á la señalada 
p ara  la ce leb rac ión  del acto, y u n a  vez en tregada  no po* 
d rá n  re tira rse .

4 2. Toda proposic ión  qu e  no se ha lle  exactam ente 
a justada á la fórm ula p reven ida  en  la condición 10, ó con 
la cual no se acom pañe la carta  de pago orig ina l del de
pósito de que tra ta  la precedente , será  declarada inadmU 
si ble y desechada.

4 3. En e l.d ia  señalado al d a r la u n a  el Presidente 
ab r irá  la subasta , hará  en seguida leer este pliego, el que 
contenga el tipo ó precio m áxim o para el rem ate  ap ro 
bado p o r S. M. y las p roposiciones p o r el o rd en  con que 
h u b ie ren  sido en tre g ad a s , declarando  en el acto las ,q u0 
no sean adm isibles y cuál es la m ás ventajasa e n tre  to 
das las adm isibles, en tend iéndose  po r tal la que  m ás r e 
baje el precio ó tipo m áxim o que con tenga el pliego apro
bado po r S. M ., y ad ju d icará  á su  a u to r el rem ate  sin  
perju ic io  de la ap robación  su p e rio r .

4 i .  Si al examinarse las proposiciones presentadas



resultasen ios o mas que hiendo adm isib les, co n tu v ie ren  
el aiisaio precio v m ^ ren igualm ente ventajosas* sé abri- 
rá eu el acio n a ta c ió n  á la voz por té rm in o  de 15 m in u 
tos y e o u e  sus au tores ú n ic .m e n te , y se ad jud icará el 
^ i ia te  al que de ellos rebajase más el p recio  con ten ido  
en sus proposiciones. Pero si tra sc u rr ie re n  dichos 15 
minutos sin que n inguno  de los p roponentes m ejorase su  
p roposición , se ad jud icará el rem ate  al que de en tre  los mismos designare la su erte .

to. Hecha la adjudicación del rem ate  se devolverán 
cn el acto a los p roponentes las cartas de pago que h u 
bieren p resen tad o , m enos las del rem atan te  que se r e 
tendrá para los efectos prevenidos en  el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero  de 4 8 á 2 , y se ex ten d erá  y fir
mará la co rresp o n d ien te  acta de rem ate  , que se ¿leva
rá á conocim iento del Excmo. Sr. M inistro de la G ober
nación para su aprobación ó resolución que convenga.

46. A probada defin itivam ente la ad judicación del r e mate por S. M., á los ocho dias de haberse  hecho saber 
al rem atante se o torgará la co rrespond ien te  esc ritu ra  de 
contrato, siendo de cuenta de dicho rem atan te  los gastos 
y derechos de la m ism a y de dos copias para la D ire c 
ción, una en  papel del sello de oficio , y  o tra  en el que 
corresponda para que tenga fuerza de original.

Madrid 12 de Mayo de IS65.=»Gárlos de Fonseca.=* 
áprob¿ido.=Gonzalez Brabo.

pireccion general de Administración militar.
« P!*oceder se á co n tra ta r  la adquisición de 

2h.0(m m antas de lana p u ra  para el servicio de u tensilios 
del ejercdo, se convoca p o r el p resen te á pública subasta 
con sujeción a las reglas y form alidades siguientes ;

1. La licitación será sim ultánea v se celeb rará  en  los 
estrados de la D irección general de A dm inistración mili 
lar, Y ei1 los de las in tendencias m ilitares de los d istrito s 
de Aragón , G ranada, Castilla la Vieja y B urgos, bajo la 
presidencia de sus respectivos Je fe s , á la una de la ta rde  
del día 20 de Jum o próxim o v en id e ro , con arreg lo  a lo 
prevenido en el Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio  siguiente, m ed ian te  proposick)- 
nes arregladas al form ulario  y pliego de condiciones in 
serto a continuación; en co n trán do se  de m anifiesto en las 
Secretarias de d ichas dependencias el pedazo de m anta 
tejido3 s e r n " de m odelo en cuanto  á calidad, color y

^ J as referidas proposiciones deberán  acom pañar 
los llen ad o re s, como garan tía  de e llas, el co rre sp o n d ien 
te docum ento  justificativo  del depósito hecho en la Caja 
general ó en  cua lqu iera  de las T esorerías de Hacienda 
publica de las provincias que se exige en la condición 4.‘ 
del pliego, en m etálico ó su  equ ivalen te , según la co tiza
ción oficial en papel d é la  Deuda del Estado conso idada 
o diferida del 3 por 100, ó en  accionas de ca rre te ra s  ó 
ferro-carriles adm isibles según el decreto  de 8 de Diciem
bre de U 5o  por su valor nom in al; adv irtiéndose que de 
las proposiciones q ue no se adm itan  se devolverá en  el acto j a  carta  de pago del depósito.

3. La calidad de las m antas ha de se r  p recisam ente 
cuando m enos de la lan a , tejido y color que se m arca en  
la condición 2. del pliego, y sus d im ensiones el m ín i-  
mU/ 1 s II}e r̂os> 10 centím etros de largo, por u n  me- metro 2o cen tím etros de ancho, y el peso de dos k ilogra
mos, desechándose las que no reú n an  aquellas condic iones y no tengan el peso indicado.

4. Los licitadores q u e  suscriban  las proposiciones ad
m itidas, están  obligados á hallarse presentes ó legalm en
te represen lados en  el acto de la subasta, con  objeto de 
que pue an d a r las aclaraciones que se necesiten y en 
su caso acep tar y firm ar el acta del rem ate, todo con a r 
reglo al pliego de condiciones inserto  á continuación.

Madrid 18 de Mayo de 4 865 .= E l In tenden te , S ecre ta rio, José M ana de Manzanos.
Ln t e r v e ?$c io n  g e n e r a l  m i l i t a r .— Pliego de condiciones para  

la adquisición en subasta pública de 25.000 m antas para
el servicio de utensilios del ejército.

a A i” de subasla es co n tra ta r  la adquisiciónde ¿o 000 m antas para el servicio de utensilios m ilitares, 
y Jos proposiciones podrán  hacerse por el núm ero  total
0 por qu in tas p a r le s , siendo preferib le en igualdad de

pr ^ oslcion q«e se p resen te  p o r el m ayor n ú mero de dichas p rendas.
2. Las m antas serán  de color gris oscuro, con fran- 

IL c i ?  6n SUS G abeceras, colocada á unos 25 centím e-e os extrem os del ancho, de seis á ocho cén tim a-
Íp S»ppp 3 UliR d-ichas franJa s > su  calidad de lana p u ra  de tercera clase, sin  mezcla de hilo, algodón ó pelo te en 
ia traína n i en el u rd im bre, el tejido cruzado ó asargado 

len com pacto, sin  que al hacer la en trega tengan  ade
rezo alguno ni conserven hu-uedad de n inguna clase.

Las dim ensiones se rán  dos m etros 10 cen tím etros de 
argo, un m etro  25 cen tím etros de ancho, y él peso dos 
logram os 50 clecágramos, cuando ménos, todo con a rre - 

go al tipo sellado por la D irección g en e ra l, que estará 
tle m anifiesto en los pun tos de subasta.
v i a a sl!b?sta sim ultánea en la D irección gene- a e A dm inistración m ilita r y  en las Intendencias de 
^  distritos de A rag ó n , G ra n a d a , Castilla la Vieja y Búr- 

en “ la y bora q.ue se señale en  los anuncios que 
pÍ! i íl a,7ie.r)fe se, pub licarán  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
j °? üuletmes oficiales de las provincias que co m p ren - 

los referidos d istrito s, y observándose en  el acto el 
4f t^ T1€;ní,estr lÍ ,ecido en la in strucc ión  de 3 de Jun io  de * \  Real decreto de 27 de F ebrero  del m ism o año. 
-imá i t Pro Pos,c¡ones se h a rán  en pliego cerrado , con f °  a  ̂ lncde o que se fije en  los anuncios.

A cada proposición acom pañar á docum entos qu e  ju s 
tifiquen h aber im puesto en la Caja de Depósitos la can ti- 

,e.fiu ,v a lpl]te al 5 por 100 del valor de la proposición 
valente61*0 °  d e* ^ sbid °  q ue sea adm isible y equ i-

5. El precio  lím ite será el señalado en u n  pliego e s 
p ec ia l, que conservará cerrado  y sellado el P residen te 
a** ? a .u n ° de los trib u n ales  de subasta hasta después 
] lecm inado el acto, ó sea después de ab iertos y  leídos

pliegos de las proposiciones que se hayan  presen tado , 
t . ^ ue Pueda ten e r lugar la adjudicación del c o n t a t o  si estuviesen  arreg ladas á lo que se prescriba  en  el de precio lim ite.

^ r ^t68? 1?68 de constitu ido el tr ib u n a l de subasta no 
po ra adm itirse  m as proposiciones ni re tira rse  las pre- 
en Adas p rincip iado  que sea el acto de rem ate.

serán  adm isibles las proposiciones que excedan 
precio límite, las que carezcan de la garantía p reven i-

rn r f11 Ia • condí.cion *•*> y  las que no estén  redactadas ton  estric ta  sujeción al m odelo publicado.
i. ac*° de Ia subasta p rin c ip ia rá  por la lec tu ra  del 

Puego de condiciones y  del an u n c io , y  án tes de ab rirse
1 s proposiciones p o d rán  sus autores exponer las dudas 

pedir las aclaraciones que se les ofrezcan ; pero  ab ierto  
p rim e r  pliego no habrá  lugar á observaciones n i e x plicaciones de n inguna clase.

’ m r ^ \ en r̂e las proposiciones p resen tadas hub iese  dos o as en te ram en te  iguales y  adm isibles, co n ten d erán  sus 
v PeS je n fre s* P01! tiempo que el tr ib u n a l d e te rm in e , „ i no hubiese m ejora se dec id irá p o r la su erte  cuál ha

Ia a(7íU,] ,(Ja levantándose en  seguida la c o rre s pondien te acta del rem ate.
m-d* ^ 0S ^ teni}en tes de los d istrito s rem itirán  in m e
diatam ente a la D irección general los expedientes de su -  

asta , y reunido en  esta el tr ib u n al, se ad jud icará el r e 
ñíale ai Im itador cuya proposición sea más beneficiosa; 
pero si en tre  las adm itidas por los d istrito s resu ltase al
gunas iguales, se citará á sus au tores para que en el té r 
mino de 10 dias se p resenten  personalm ente ó por p e r
sona legalm ente autorizada an te el referido tr ib u n a l á 
m ejorar sus proposiciones en  la m ism a form a que se dice en la coudici ion an te rio r.
' 10. Aprobada que sea la subasta por el G obierno , se 
com unicará Ja orden al rem a tan te , qu ien  en  el té rm in o  
de ocho dias deberá asegurar una fianza equivalente á la 
sexta parte  del valor de las m antas, con arreglo  al precio 
cu que se hayan  rem a tad o , pudiendo re tira r  la g a ran 
da presentada con la proposición, extendiéndose en se
guida la correspondien te e se n tu ra  

,11 . Las 25.000 m antas deberán  en tregarse  en  seis 
plazos siendo el p rim ero  á los 60 dias después de com u- 

^ a r  al con tratista  Ja Real o rden  de aprobación , y  los 
ciñas con el in tervalo  de 40 d ias , pudiendo el contra* 

usta aco rta r el tiem po señalado para h acer las en tregas.
12. Las entregas se harán  en los d istrito s de Castilla 

Ja Nueva, Cataluña y G ranada en  el núm ero  respectiva
m ente de 9.000 en el p rim ero , 8.000 en el segundo , y 
8-000 en  el ú ltim o , con asistencia de la Ju n ta  q u e ’se 
hom bre y en caso de discordia a ju ic io  de Ja In te rv e n 
ción g e n e ra l; pudiendo la D irección para la resolución 
definitiva o ir las Ju n tas que al efecto juzgue convenientes.

13. El Com isario Inspecto r de u tensilios expedirá y 
entregará al con tra tista  un  certificado en  que haciendo  
deferencia al acta de reconocim iento  exprese el n ú m e ro

e m an tasq u e  han sido adm itidas.
14. El núm ero  de m antas que fuese desechado p o r la 

Junia de reconocim iento  será repuesto  por el con tra tis ta  en el térm ino  de 30 dias.
15. Los pagos se verificarán  p o r las In tendencias del 

uistrito de Castilla Ja Nueva ó las de las q u e  convenga al 
Contratista, prévia p resentación de los certificados de que
ra ti la condición 13 y  ó rden  de la D irección general de 

Adm inistración m ilitar.
16. Si el con tratista  faltase al cum plim ien to  de su com- 

P omiso, bien dem orando  la en trega de las m antas, bien  
Porque las p resen tadas no sean adm isibl s, y se encon-

a8e im posibilitado de reponer las desechadas en  el p la 
ció 3.e . dia* q ° e  señala la condición 14 , la A dm in istra- 
t-rar ln d ‘ta r eJe rccrá  acción g u bernativa  sobre d icho coni s t a ,  tanto  para  h acer que el servicio no se resienta,

cuan to  [tara indem nizaría dé los perju icios que po r su 
falta puedaii irrogárseles, disponiendo nueva subasta por 
el núm ero  de p ren d as que dejase de en treg a r, ó ad q u i
riéndolas p o r gestión directa si n o ,h u b iese  rem ate  á cos
ta y costé dél m ism o con tra tista , ó sea pagando este la 
d iferencia que hubiese en tre  el prim ero y  segundo rem a
te ó la que cueste á la A dm inistración  m ilita r , p a ra  lo 
cual se le re ten d rá  la fianza ín teg ra  hasta  que verifique 
la total entrega de las m antas; y si esta no bastase se le  
em bargarán  bienes hasta c u b r ir  los gastos que se o r i g inen.

17. El rem atan te  Cumplirá con la ren u n cia  co rre sp o n 
d ien te la garan tía  que pide la A dm inistración m ilita r  en 
la condición 10 si se halla en el caso excepcional que 
m arca el punto  3.° del a rt. 13 de la ley de C ontabilidad 
de 20 de Febrero  de 1850.

18. El con tra tis ta  abonará  los gastos de esc ritu ra  y 
demás; y  en  caso de haber m ás de u na proposición ó una 
para p arte  de las 25*000 m antas d eberá  en treg a r el p ro - 
p onen te  en  cada uno dé los tres  enunciados puntos, el 
n ú m ero  de m antas proporcionado  á él, dé sí se co m p ro 
m etiese á la total ConstCitcCion de las mislhas.

4 9* El rem ate  no causará efecto hasta q ue recaiga la 
Real aprobación.

M adrid 29 de A bril de 1865 -^P ; O ., el In ten d en te  de 
ejército , Rafael González Carbajal.«=Es copia.—El In te n 
d en te , S ec re ta rio , José María de Manzanos.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , residente e n    calle

d e . . . . .  , n ú m e ro  , en terado  del anuncio  y pliego
de condiciones para la adm isión por la A dm inistración  
m ilitar de 25.000 m antas de lana para el servicio  de u te n 
silios del ejército  , cuyo pliego de condiciones y anuncio
apareció en  la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ia  de Mayo
ú ltim o , se com prom ete á en treg a r con  en te ra  sujeción 
á ello s, (tantas m antas) al precio d e  cada una.

Y para q ue sea válida esta p ro p o sic ió n , se acom paña 
ad jun to  el docum ento  que justifica h ab e r hecho el d ep ó 
sito co rresp o n d ien te .

(Fecha y  firm a del p ro p o n ente .)

Contaduría Central de la Hacienda pública.
'  Los señores cesantes, jubilados y  pension istas que tie 

nen consignado el pago de sus h aberes en  la T esorería 
C entral y deben ac red itar su existencia y estado para p e r 
c ib ir la m ensualidad  del co rrien te  mes, se serv irán  p re 
sen ta r  en esta C oniaduría al Oficial d el Negociado de C la
ses pasivas, en los dias an te rio res al en que se ab ra  el p a 
go, con objeto de que no sufran  re traso  en el cobro  de 
aquellos, de dos á cuatro  de la ta rd e  en  los dias no fe
riados, la co rrespond ien te  certificación de existencia au 
torizada por el P árroco  y el V.' B.* del A lcalde co n stitu 
cional ó Inspecto r del d istrito , expresando en ella el nom 
b re  del in teresado , sus apellidos p o r padre y m adre y  e l 
estado de los m ism os en cuan to  á v iudas y huérfanos así 
como el p u n to  de la feligresía donde hab iten , s?gun lo 
d ispuesto po r la Superioridad  en  2 de S e tiem bre de 1855, 
suscrib iendo la declaración im presa en  los e jem p lares  
que para este fin se les facilitarán  o p o rtu n am en te .

M adrid 19 de Mayo de 1865.—«José O’D onell.  i

Caja de Ahorros de Madrid,
E sta do  de las operaciones verificadas el domingo 21 de Mayo 

de 1865, autorizadas por los señores de la Junta directiva  
que suscriben .

INGRESOS.

Número Nueros Total
P lazuela  v n • í®. dei  imposiciones imponentes, imponentesd éla s D esca lzas.______________________________ •

Sección 1.*-----  15.230 192 69 261
2. *  19.032 306 » 306
3. *  27.836 469 » 469
4. *  22.190 376 » 376

Plazuela de San 
M illa n ,n ú m .\ 1.
Sección 5.*.................  19.262 315 9 324

Calle 
de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6 .* . . .  49.554 323 5 328

T o t a l e s . 123.144 1.981 83 2.064

R EIN TEG R O S.

Número Idem Total
P lazuela  ñs. vn. 4e pagos por m'imero de/  Lazueiu  saldo- a cuenta. pagos.délas D esca lza s .____________________________________

Sección í . \ . . .  162 622,83 77 33 110

El D irector de sem an a , Manuel Catalá de V a le rio la .=  
Los Vocales, Estanislao de Urquijo.«=*Angel E c h a le c u .^  
Manuel Vicente M uguiro .= M arqués de San Is id ro .= D o - 
m ingo Benito G uillen .= :M arqués de San Felices.«=*Fausto 
B firanda.= Ignacio  Muñoz de Baena.==»Antonio B aquer de 
R e tam osa .= F rancisco  Recio Ruiz. =  Conde de G oyene- 
che.*»M arqués de V alm ediano. *=» Gonzalo Sebastian de Uñan.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

El dia 1.* de Jun io  próxim o, la Tesorería de este esta
b lecim iento em pezará ¿ satisfacer los in te reses  de la Deu
da consolidada y  diferida á 3 por 100, de la del Tesoro 
p roceden te  del m a te r ia l, de las acciones de ca rre te ras , 
O bras públicas y  Canal de Isabel II, y de las obligaciones 
del Estado por ferro -carriles, co rrespondien tes al sem es- 
que vence en  30 de Junio  y  dia referido  1.* de Julio.

Por Real ó rden  de 10 de Mayo de 1864 se dispuso que 
los cupones de las cu a tro  ú ltim as clases de Deuda, se p re 
sentasen con u n  mes de ante lación al dia de su  pago, á 
fin de p rac ticar con toda detención y  exactitud  las o p e
raciones consiguientes á su  reconocim iento  y cancelación 
prévia; y  en su  v ir tu d  los tenedores de dichos cupones 
ios en treg arán  en  el negociado de reconocim ien to  re s 
pectivo desde el dia 1.* de Jun io  próxim o, de once á dos 
del dia, en  los no  fe riad o s , acom pañados de fac tu ra  ex 
presiva de su porm enor.

Las acciones del Canal de Isabel I I , co rrespond ien tes 
á la em isión de 50 m illones de 19 de Jun io  de 1855 y  las 
de ca rre te ra s  que se hallen  sin  cu p o n es , se p re sen ta rá n  
igualm ente desde el m ism o dia 1.* de Ju n io , con tr ip les  
facturas, de las cuales se les devolverá una con el o p o r
tuno  recibí p ara  que sirva de resguardo  á sus dueños, 
m iéntras se verifica el pago de los in tereses del referido  
sem estre y se les en tregan  las acciones después de con
sig n ar á s u  respaldo d icho pago p or m edio de un  ca je tín , 
según se practica con los créditos nom inativos.

Para ev itar en torpecim ien tos y  regu larizar este s e r 
vicio solo se adm itirán  las carpe tas que se hallen  ex ten
didas en  los ejem plares im presos que se venden  en  la 
p o rtería  del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda 
pública.

Los dueños de inscripc iones nom inales del 3 p o r 100 
consolidado y  diferido, y  de los biiletes del T e so ro , los 
p resen ta rán  desde el dia 10 del m ism o Jun io  en  el D e
partam ento  de em isión , acom pañando trip les fac tu ras , 
de las cuales se les devolverá una con el opo rtu n o  recibí 
p ara  que les sirva  de resguardo  ín te rin  recogen dichos 
docum entos y  se les abona el im p o rte  de los réd itos 
vencidos.

Desde' el referido  dia 10 se ad m itirán  tam bién  los cu 
pones de la Deuda consolidada y  diferida á 3 por 100 que 
se p resen ten  p or los interesados, á los cuales se devolve
rá  com o resguardo el resú m en , ín te rin  se satisface su  
im p o rte .

Las inscripciones in trasferib les em itidas á favor del 
Clero se p re sen ta rán  p recisam en te  para el cobro  de sus 
in tereses en  la Tesorería de Hacienda pública de la p ro 
v incia en  que rad ique la capital de la diócesis; y los de 
las expedidas á favor de los Establecim ientos de B enefi
cencia, Ins trucción  pública y Corporaciones civiles, en 
equivalencia de la v en ta  de sus bienes se satisfarán  ta m 
bién  en la Tesorería de la prov incia donde se hub iere  
consignado su  pago, excepto las co rrespond ien tes á la de 
M adrid, que se pagarán en  la de la Deuda.

Los b illetes del Tesoro y las inscripciones nom inales 
podrán  p resen tarse  con carpetas triplicadas, aun  cuando  
tengan  varios sem estres vencidos y no satisfechos; pero 
cuidándose de exp resa r en ellas deta lladam ente cada una 
de las anualidades que deban percib irse, según el m odelo 
q ue se halla expuesto  al público en  la en trad a  del Esta
blecim iento.

Los cupones respectivos al sem estre co rrien te  se com 
p ren d erán  en  una c a rp e ta , y los de sem estres a n te rio 
res ó atrasados en  o tra , con los deta lles expresados en  
el m odelo que se halla tam bién  expuesto  al público.

Las carpetas de cupones, sus resúm enes y  !os re s
guardos de los docum eutos nom inativos y de ios a l p o r 
tador q u e  carezcan  de cupones se p re sen ta rá n  desde el

26 de Junio , dé nueve á dddé dé Id uiafiaría de los dias 
no feriados eri el local qué ocupia el A rchivó ae  Isté ofici
nas, para consignar la fecha eil qu é  sus dueños deban 
acudir á la Tesorería del establecim iento  para co b ra r el 
im porte de los in tereses y  reédger en los qde co rresp o n 
da el docum ento  rep resen ta tivo  del capital.

Se p rev iene á los ac reed o res , dueños de las facturas 
de c u p o n e s , cuyo im porte sea ó exceda de 300 rs. que 
al p resen tarlas para realizar los in tereses deberán  u n ir  
al lado dé la ílru ia  que estam pen  al pié d el re sú m en  que 
contienen dichas facturas en  sü  ú ltim a p lana un sello de 
50 cents;, el cual se in u tilizará  precisam ente por m edio 
de la rú b r ic a ; todo córi arregló  á ló d ispuesto en  el p á r
rafo sexto del a r t. 18 y  artículos 81 del Redi decreto 
de 12 de Setiem bre y  49 y  51 de la Real instrucción  de 
10 de N oviem bre de 1861.

Los tenedores de carpetas referentes á docum entos 
que no tengan cupones, u n irán  dicho sello al firm ar en 
la T esorería de la Deuda el recibo del docum ento  re p re 
sentativo  del capital dél crédito  Y de los in tereses deven
gados , y  de nifigun modo en  la factura que se les e n tr e 
gue como resguardo, y donde sé consigna el dia señalado 
para el percibo  de los in tereses que com prenda.

A flii de ev ita r  la confusión y dem ora que resu lta ría  
al señ a la r  en los p rim eros dias el pago de carpetas de 
todas las clases de Deuda, se observará  el ó rden  s i
g u ien te :

El dia 26 solo se adm itirán  las carpetas de cupones 
del 3 por 100 co n so lidad o , co rrespondien tes al sem estre 
q u e  vence en fin del m ismo mes.

El 27 las de cupones de la Deuda diferida del m ism o 
sem estre .

El 28 Jas dé inscripciones del 3 p or 100 consolidado 
y diferido, acciones del Canal de Isabel ÍI y sem estres 
atrasados.

Y el 30 las de b illetes del Tesoro y los resguardos de los 
cupones de acciones de c a r re te ra s , obras públicas y ob li
gaciones del Estado p or fe rro -carriles .

Desde el dia I.* de Julio próxim o verificará la  Secre- 
iá ría  de la D irección de la Deuda el señalam iento  de toda 
clase de ca rpe tas, desde las doce de la m añana á las dos 
de la ta rde , en los d ias no feriados.

M adrid 19 de Mayo de 1865 .= fil Secretario , M anuel 
A. U iib a rri.= V .# B.*«—El Director general P re s id en te , A l
v ares  Q uiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia ; en el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida
de las li- Nombre de los interesados,quidacio -nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
111208 D. José Lorenzo.

DIÓCESIS DE LEON.
111209 D. José Franco.
111210 D. Angel Guardo.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
111211 D. José González.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
111212 D. José Mateo Sánchez.

DIÓCESIS DE OSMA.
1112 13 D. Bartolomé Carro.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
111214 D. Francisco Lanondo.111215 D. Angel Fernaudez Ubogo.1112(6 El mismo.111217 El mismo.111218 El mismo.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
111219 D. Cárlos Menezo.111220 D. José de la Hoz.1 H 221 D. Juan Antonio Gutiérrez.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
111222 D. Manuel Barrera y Moya.
111223 D. Quintín Santos Romero.

DIÓCESIS DE URGEL.
111224 D. José Castellarnan.
Madrid 31 de Marzo de 1865. =  El Secretario , Ma

nuel A Ulibarri.=»Y.* B.#= E l Director general, Presidente, Joaquín Alvarez Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería déla Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviamente han de obtener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones. 
Número de salidade las li- Nombre de los interesados,quidacio-nes.

CENTRO DB ESTADO.
111225 D. Antonio García Bermejo.

CINTRÓ D I GUERRA.
111226 D. Juan Jiménez Donoso.
111227 D. Cárlos Perez de Yera.

PROVINCIA DE CACERES.
111228 D. Juan Sernedo.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
111229 D. Francisco de Paula Apolinario.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
111230 D. Pedro Ange.111231 Doña Concepción Blain.
111232 Doña Javiera Dieguez.111233 Doña Teresa Delgado.
111234 D. Juan Grandal.
111235 D. Juan Lago y López.111236 Doña María Navarro.
111237 D. Juan de la Cruz Ozores.
111238 Doña Nicolasa Regueira.
111239 Doña Dolores Sopraus.

PROVINCIA DE LUGO.
111240 D. José Sanfiz.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
111241 D. Andrés Barreyro.

PROVINCIA DE TOLEDO.
111241 D. Guillermo Diaz Cordobés.

PROVINCIA DE VALENCIA.
1 11243 D. Tomás Ordiñana.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
11*244 D. Juan López Delgado.
111245 El mismo.
1 11246 El misma.111247 El mismo.111248 El mismo.
111249 El mismo.
Madrid 31 de Marzo de 4865.«*El Secretario, Manuel 

A.ülibarri.«=Y.# B.*-»El Director general, Presidente, Joa
quín Alvarez Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
¡de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Orde 
nación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de 
•btener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani«

fes ta r el n ú m ero  de salida de sus respectivas liqu ida
ciones.

Numeró de salidad« las li- Nombre de los interesados’,
quidacio-nes.

DIÓCESIS DE ASTORGÁ.
H 1 250 D. José Fernandez.

DIÓCESIS DE BÚRGGS.
111251 D. José M artínez.

DIÓCESIS DE LEON.
111252 D. José Martin.-

DIÓCESIS DE PALENCÍÁ.
11 1233 D. Blas Gameco.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
111254 Di M artin José M uguiro.
M adrid 31 de Marzo de 18ó5.=*El S ecre ta rio , M anuel 

A. U libarri.= V .*  B.*=El Director g enera l, P res id en te , Al
varez Q uiñones.

[Los in teresados que á continuación  se expresan , a c re e 
dores al Estado p or débitos p rocedentes (Je la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acu d ir por sí ó por persona autorizada 1 
al efecto, en la form a que p rev iene la Real ó rd en  de 23 
de F ebrero  de 1856, á la T e r r e r ía  de la D irección g ene
ral de la Deuda , de diez á tres  en los dias no feriados, á 
recoger los crédit'*s de d icha Deuda que se han em itido 
á v irtu d  de las liquidaciones practicadas po r las resp ec
tivas oficinas; en el concepto de que p rév iam en te  han de 
ob tener del d ep artam en to  de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual hab rán  de m an i
festar el n u m ero  de salida de sus respectivas liq u id aciones.

Número de salida
de las li- Nombre de los interesados,quidacio-nes.

c e n t r o  d e  g u e r r a .
111255 D. Demetrio Alliz y T rabadillo .
1 11256 D. Laureano M artin y Martirio.
1 H 257 D. Cárlos Ortega y Espalla reíos,
111253 D. José Jara y M enarquez.

PROVINCIA DE MADRID.
1 11 259 D. Juan  Eulogio Joraño.
111260 D. José González Baügo.
111261 D. Antonio Luis N ogueiras.
111262 D. Baltasar Yetasco.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
111263 D. Ju lián  Garcia Villarejo.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
1 1 1264 D. A ntonio Ram acciro.

PROVINCIA DE ORENSE.
111265 D. Francisco  Formigo.

P R O V IN C Il DE SEVILLA.
111266 D. José María Bernis.
1 11267 D. José G arcía y Mora.
111268 D. Alonso José M orente.
111269 D. A ntonio del Rosal.
111270 D. M anuel Ruiz.
111271 D. José Rodríguez.

PROVINCIA DE VALENCIA.
411272 D. José Periz.

M adrid 31 de Marzo de 1865.— El Secretario , ;M anuel 
A. U libarri.=Y .*  B .*=El D irector general, P residen te, Joaq u ín  A lvarez Q uiñones.

Junta consultiva de la Armada.
En v ir tud  de Real ó rden  de 11 del ac tua l  se saca á 

pública subasta el sum in is tro  de las p in turas  y efectos 
para  p in ta r  que se necesitan en el Arsenal de Cartagena 
du ran te  el año econémico de 1865 á 1866 , bajo el pliego 
de condiciones que se inserta  á continuación y con e s 
tricta observancia igualmente á lo preceptuado en el de 
las generales aprobado por  la Reina (Q. D. G . ) en otra 
Real ó rden  de 27  de Abril de 1862 , publicado en la G a 
c e ta  de esta capital de 4 de Mayo sucesivo ; estando se 
ñalado para el rem ate  que ha de celebrarse s im u ltánea 
m ente ante  esta Jun ta  y la Económica del citado d e p a r 
tamento  de Cartagena él dia 21 de Junio  próximo , á la 
una de su ta rde,  á cuya hora  deberá p rincip ia r  el 3cto; 
advirtiéndose que además estarán de manifiesto dichos 
pliegos de condiciones en la Secretaría de esta propia 
ju n ta  y  en la de la Capitanía general del expresado d e 
partamento  los dias no feriados.

Madrid 20 de Mayo de 1865.==» J. G. de Rubalcava.
Ju n ta  co n su l t iv a  de l a  Armada. — Ministerio de Ma

r in a .—Dirección de armamentos .— Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública licitación el sum inistro de 
pinturas y efectos para pin tar que se conceptúan necesa
rios en el arsenal de Cartagena durante el año económico 
de 1865 á 1866.

condiciones especiales.
I .1 Las p in tu ras  y efectos para p in ta r  que el c o n t r a 

tista ha de en tregar  en  el almacén general del a rsena l  
serán  las siguientes:

2.760 Litros de aceite de linaza superior.
5.520 Idem de id. de segunda clase.

230 Kilogramos de negro de hum o en polvo.
4.000 Idem de albayalde de p r im e ra  en pilón.
3.000 Idem de id. de segunda.
4.600 Idem de p in tura  blanca en pasta en  cañetes.
2.000 Idem de id. negra en id. id.

126 Idem de id. v e r d e e n  id. id.
4.000 Idem de minio de plomo en polvo.
4.000 Idem de id. de h ierro  en  id.
4.600 Idem de t ie rra  blanca.

230 Idem de iitargirio en polvo.
250 ldetn de ocre en id.

65 Idem de verde  inglés de primera.
65 Idem de id. mitis en id.
13 Idem de azul de Ultramar.

6 Idem de bermellón.
46 Idem de t ierra de Siena natura l .

200 Kilogramos de am aribo  de rey  de p r im era .
6 Idem de grasilla.

230 Idem de goma copal.
1 1 Idem de id. arábiga.
1 1 Idem de lápiz-plomo.

100 Idem de greda.
50 Idem de sal común.

200 Idem de asta calcinada.
15 Idem de azufre sublimado.

5 Idem  de alcanfor.
6 Idem de nitro.

46 Idem de trementina.
50 Idem de sulfato de cobre.
50 Idem de caparrosa .

6 Idem de goma laca.
500 Gramos de ca rm ín  laca.

50 Litros de espíritu  de vino.
25 Idem de ácido cloro-nítrico.

100 Libros de oro fino.
500 Paquetes de secante yumático  de 500 granos 

uno.
100 Brochas para encalar.
450 Idem para pintar, grandes.
400 Idem medianas surtidas.
200 Pinceles y palas surtidas con tr inca  de metal ú 

hoja de lata.
48 Idem surtidos de  meloncillo.

100 Kilogramos de pelo blanco de jabalí  de seis pu l
gadas y media de largo.

2.* Los efectos expresados en la condic ión an terior ,  
han  de ser  de super io r  calidad, sin  mezcla de m aterias  
extrañas , á cuyo efecto se h a rán  las p ruebas  que  se crea 
conveniente para  asegurarse de e l l o , en la inteligencia 
que h an  de ser  iguales á las que  como la m uest ra  existen 
en  el Almacén general del Arsenal.

3 .* Se fija como precio tipo admisible para la s u b a s 
ta  el que se m arca para  cada efecto á continuación;

Reales céntimos.

Aceite de linaza su p e r io r    7,50 el li tro.
Idem de id. de segu nd a .........................  6 id.
Negro de hu m o  en po lvo ......................  1,50 el kilógram
Albayalde de p rim era  en p i ló n   4,35 id.
Idem de segunda eu  i d .   ...................  4 id.
P in tu ra  blanca en p a s t a ........................ 6,52 id.
Idem negra en i d ...................................... 6,50 id.
Idem v e r d e e n  i d ...................................... 40,87 id.
Minio de plomo en p o lv o ..................... 3,47 id.
Idem de hierro en  i d .............................. 2,50 id.
Tierra b lanca..............................................  0,39 id.
Litargir io  en po lvo ..................................  3,47 id.
Ocre en P o lv o ...........................................  0,78 id.
Verde inglés ............................................... 9 ^ 5  id.
Idem m it is   41,95 id.
Azul de U l t ra m a r ............................ 43 id.
Berm ellón ...................................................  48 id.
T ierra de Siena n a tu r a l    2,75 id.
Amaril lo  de R e y . , . . ,  v   .......... 12 id.

Grasilla 10 id.
Goma copal ................................    40 fd.
Goma a rá b ig a ...................................  g id.
Lápiz-plomo.................................................  4 id.
G re d a .................................................................  0,60 id.
Sal co m ú n   1 id. •
Asta c a l c in a d a .  ............................................  8,69 id.
Azufre s u b l im a d o .   ..............................  3 id.
Alcanfor      39,13 id.
N itro ...............................................................  28,26 id.
T re m en t in a .................................................  6 id.
Sulfato de c o b r e ............................................  7,06 id.
Caparrosa   ...........................   2,50 id.
Carmín laca.................     690 id.
Espíritu de v in o ..................................    8,60 id.
Acido c loro-ní trico..................................      3,26 id.
Goma laca.................................................... 27 kilógramo.
Pelo de jabalí .    58 id.
Libros de o r o     10 uno.
Paquetes de s e c an te   . . . . . . . . .  8,50 id.
Brochas para e n c a la r     8 una.
Idem grandes para p in ta r  ............ 8 id.
Mediana y  s u r t i d a s .    ......................... 5 id.
P ince les     21 docena.
Idem en meloncil lo .......................  30 , id.

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA E L  CUMPLIMIENTO 
DE E S T E  CONTRATO.

4.‘ El contratista deberá h ab e r  presentado en  el a l 
macén  general del Arsenal á los dos meses de la íocha del 
otorgamiento de la esen tura  la te rcera par te  de la ca n 
tidad total délos  efectos que com prende  la condición 1*#» 
otra tercera parte á los cuatro  meses, y el resto á losse¿s  
de la expresada fecha.

Si el contratista 110 presentase á su debido tiempo las 
cantidades fijadas, ó no lo hiciese en la proporción  debi
da , se le impondrá una multa de 3.000 rs. al conc lu ir  el 
p r im er  plazo; otro de 6.000 al conclu ir  el s e g u n d o ,  y  
al finalizar el te rce ro ,  quedará la fianza á favor del Es
tado.

o.* Si fuese indispensable aum e n ta r  las cantidades do 
todos los efectos ó en cualquiera de las clases de cada  
una expresadas en la condición 1.a, se hará  el pedido a i  
contratista con dos meses de anticipación de q ue  d a rá  r e 
cibo, y estará obligado á facilitarle en  dicho plazo á los 
precios de adjudicación, procediéndose si no lo verif icase 
como si hubiera dejado de en treg a r  den tro  de los seis 
meses fijados la cantidad total expresada en la condi
ción 1.a El pedido que la Administración se reserva  la  
facultad de h a c e r ,  no podrá exceder de la tercera p a r ta  
de la cantidad total de los efectos contratados.

6.* El contratista deberá re t i r a r  del Arsenal en el tér
mino de 10 días los efectos desechados, que no se ad m i
t irán aunque proponga cederlos á precios más bajos q u e  
los estipulados , y habrá de reponerlos en el de 30 dias, 
contados ambos plazos desde la fecha de la exclusión.

Si al concluir  el p rim er  plazo no hubiese retirado J05 
efectos desechados, se venderán  entonces en pública Ji-* 
citación como géneros excluidos del A rse n a l , re in teg rán 
dose la Hacienda con su  producto los gastos que causare 
la subasta , y devolviéndose el re^to al asentista ; y  si t e r 
minado el segundo p'azo 110 lo hubiese repu es to ,  se r e s -  w 
cindirá la contrata  con pérdida de la fianza, que se adju
dicará á la Hacienda.

7 /  El contratista deberá  facil itar para uso de las ofici
nas 30 ejemplares impresos del contrato .

8.‘ Se fijan como garantía provisional para respo nd er  
del resultado del rem ate  la cantidad de 4.000 rs.; y  como 
fianza ó garantía del cumplimiento  del contrato  la c a n t i 
dad de 14.000 rs. vn.

9.* La licitación se verif icará s im ultáneam ente  ante  la  
Junta consult iva de la Armada y ante la económica del 
departamento de Cartagena.

10. Las rebajas que se hagan en los pliegos de c o n 
diciones y las á que pudiera dar  lugar la licitación oral,  
se expresarán  en un  tanto por ciento  de los precios t i 
pos, y serán  extensivas á todos los efectos contratados,

11. Además de las cláusulas anteriores  regirán  p a 
ra este contrato y su pública licitación las condiciones 
generales aprobad s por Real ó rden  de 27 de Abril de  
1862, que se hallan insertas en la Gaceta de M a d r i d  d e  
4 de Mayo siguiente.

Madrid 11 de Mayo de 1865 .= IIav  dos rúbricas.— Es 
cop ia .=J .  E. de Rubalcava.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e   por propia y exclusiva r e 

presentación ó á nom bre  de D. N. N., compañía , socie
dad &c. (para lo que se lidia  debidamente  autorizado), 
hace presente, que impuesto del anuncio  y pliego de co n 
diciones inserto en la Gaceta de Madrid, ó en el Boletín
oficial de la provinci» de Murcia n ú m e r o   para la
subasta de p in tura y efectos para p in ta r  con destino al 
Arsenal de Cartagena, se compromete á hacer  este sum i
nistro con estricta sujeción á dicho pliego y á los p r e 
cios tipos, ó con la reb i ja  de tanto por 1ü0.

(Fecha y firma del proponente.)

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .
Por renuncia del que an te r io rm en te  la desempeñaba, 

se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de Mu
ñ e ra ,  con la dotación anual de 5.000 r s . , satisfechos del 
presupuesto municipal par  trimestres vencidos.

Los que deseen obtenerla  dir ig irán  sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el té rm ino  
de u n  m es ,  á contar  desde la inserción de este anuncio  
en la Gaceta y Boletín oficial de esta prov inc ia ;  advir
tiéndose qite para la provis ión se tend rán  presentes las 
prescripciones de la ley de 8 de Enero de 1845 , r eg la
mento de 16 de Setiembre del propio  a ñ o ,  Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Reales órdenes de 18 de Fe
bre ro  de U56 y 21 de Octubre de 1858.

Albacete 11 de Mayo de 1865. =  Francisco Navarro .
‘___________  5654— 1

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l .
La Secretaría del Ayuntam iento  de Linares se ha lla  

vacante por dimisión del que la d e se m p eñ ab a , á v i r tu d  
de haber  sido nom brado  Escribano de T e r u e l : su dota
ción consiste en 3.000 rs. vn. anuales satisfechos del p re 
supuesto  municipal.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al P res iden te  
de dicha corporación en el té rm ino  de un  mes.

Teruel 25 de Abril de 1865.=— Kl G obernador,  Jacin to  
Franco. ___________ __  5 6 5 5 -1

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento  de Cachorrilla ,  dotada con el sueldo anua l  de
3.000 rs. satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que asp iren  á ob tener  dicha plaza, ade
más de la capacidad n e c e sa r ia , tendrán  25 años de edad 
cum plidos ,  al tenor de lo dispuesto en las Reales ó rdenes 
de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 , y  p r e 
sen tarán  sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del referido Ayuntamiento  dentro  de los 30 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio  en el2?o- 
lotin oficial de la provincia y Gaceta d e  Madrid; en in te 
ligencia de que pasado este térm ino  se proveerá la expre
sada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en  el art. 79 
de la ley m un ic ip a l  v igente ,  Real decreto  de 19 de Octu
b re  de 1853 y Real ó rden  de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 31 de Abril de 18 6 5 .= E l  G. A.,  José Calde
rón  v Cubas. 5680— 5

Gobierno de la provincia de Albacete.
P o r ren u n cia  del que an te rio rm en te  la desem peñaba 

se halla vacante la S ecretaría  del A yuntam iento  de Casas 
de L ázaro, con la dotación anual de 4.000 rs. satisfechos 
del presupuesto  m unicipal por trim estres vencidos.

Los que deseen ob tenerla  d ir ig irán  sus solicitudes 
docum entadas al A lcalde de dicho pueblo en el té rm in o  
de un  m es, á co n ta r desde la inserción de este anuncio  
en  la G a c e t a  y Bolelin oficial de esta p ro v in c ia ; a d v ir 
tiéndose que para  la provisión se te n d rán  p resen tes las 
prescripciones de la ley de 8 de E nero  de 4 8 45 , reg la
m ento de 16 de Se tiem bre del propio añ o , Real decreto  
de 19 de O ctubre de 1853 y Reales ó rdenes de 4 8 de F e
b re ro  de 1856 y 21 de O ctubre de 1858.

A lbacete 41 de Mayo de 1865.— Francisco  N av arro .
_____________ ___ 5693— 3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vaca nte la Secretaría de A lcubilla d e  N ogales, 

dotada con el h ab e r anual de 1.500 rs. vn .
Las personas que aspiren  á o b ten e rla , adem ás de la 

capacidad n ec esa ria , te n d rán  25 años cum plidos al te n o r  
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 d e  Ju lio  de 
4851 y  18 de Febrero  de 1856, y  p re sen la rá n  su s  r e s 
pectivas solicitudes al Alcalde P residen te  d el A y u n ta 
m iento d en tro  de 30 d ia s , contados desde la p u b licac ió n  
de este anuncio,  debiendo ten e r p resen te  q u e  la p ro v i
sión de (ficha plaza se efectuará con p lena su jec ió n  al 
a rt. 79 de la ley m u n ic ip a l, y serán  p re fe rid o s los q u e  
reú n an  las c ircunstancias á que se refiere el R eal d ec re to  
de 19 de O ctubre de 4 853.

Zamora 1.* de Mayo de 1865,— A lejandro B enisia .5694—3
Alcaldía constitucional de Sierra de Yeguas.

D. Ju an  A gui'ar C arrillo , A lcalde co n stitu c io n a l de 
esta villa.

Hago saber que creada por este A y u n tam ien to  y  d o 
ble n u m ero  de m ayores co n trib u y en tes  la p laca  de Mé-



dico-cirujano titular, dotada con el sueldo de 3.000 rs. 
vellón anuales, pagados por trimestres de los fondos mu
nicipales , por la asistencia gratuita á las familias pobres, 
que nunca pueden llegar ni excederán de las que desig
na el reglamento, se anuncia la vacante de dicha plaza 
para que los aspirantes presenten sus solicitudes, acom
pañadas de las relaciones de méritos, en el término de 
30 dias, en esta Alcaidía, cuyo plazo empezará á correr 
desde la inserción de! presente en la Gaceta de Madrid, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento las condiciones establecidas por el mismo para el 
contrato que haya de celebrarse con el Profesor á quien 
se confiera dicha plaza.

Y para su mayor publicidad se firma el presente en 
Sierra de Yeguas á 8 de Mayo de 1865.==Juan Aguilar.== 
Por su mandado , Manuel Laguna , Secretario. 3695

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cáceres.

D. Manuel González Granda, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez á D. Antonio Cabrera , Administrador que fue 
en el ano de 1806 de la renta de Noveno decimal del 
Obispado de Coria, ó á sus hijos , herederos y sucesores, 
cuyo paradero le  ignora , para que en el preciso término 
de nueve dias , á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid , satisfagan la suma de 31.976 rs. 
91 cénts. que resultó á aquel de alcance, según aparece 
de la certificación que se inserta á continuación; en in 
teligencia que de no hacerlo, previa la declaración de 
contumacia y rebeldía, se procederá á las actuaciones 
subsiguientes.

Dado en Cáceres á 28 de Abril4 de 1865.— Manuel Gon
zález Granda.

■ D. Valentín Morquecho, Oficial primero Interventor 
déla Administración principal de Hacienda pública de esta 
provincia.

Certifico que en esta Administración principal pende 
Xin expediente^instruido con objeto de hacer efectiva la 
suma de 31.976 rs. 9 ’ cents, que resultó de alcance al 
Administrador que fue en el año de 1806 de la renta del 
noveno decimal del Obispado de Coria l). Antonio Cabre
ra en la cuenta que rindió en el referido año, cuya can
tidad, en razón á no haber comparecido aquel ni sus 
herederos á recoger y contestar los pliegos de reparos 
puestos á dicha cuenta, fue declarada partida de alcance 
ppr providencia del Tribunal de Cuentas del Reino de 29 
de Marzo de 1862 , y librada la oportuna orden á esla 
Administración para que procediese por la via de apre
mio á hacerla efectiva.

Y para qu® conste libro la presente que firmo en Cá
ceres á 28 de Abril de 1865.=Yalentin Morquecho.«  
V.° B.°«*Granda. 5231

Sociedad de Crédito y Fomento de Barcelona.
Balance general en 30 de Abril de 186o.

ACTIVO.

Caja. .......................................  Rs v n .. 628.789.08
Deudores varios ...............................     3.525.062,67
Valores en depósito......................................  2.987.000*
Propiedades inmuebles y obras en cons-

truccion por cuenta de esta Sociedad..  19.768.844,24
Saldo á favor de la Sociedad por obras por

cuenta ajena............................................... 363.058,46
Fabricas, talleres y almacenes con sus

existencias................................................... 1.622.«98,23
Cartera hipotecaria........................................ 12.8*8.838*94
Idem por operaciones de crédito..............  683.239*,93
Accionistas..........................................................  6.000.000
Acciones á emitir.............................................. 40.000.000

88.407.131.55

PASIVO.

Obligaciones á pagar...................Rs. vn. . 4.382.916,70
Acreedores varios........................ 7.606.622,76
Obligaciones hipotecarias emitidas  12.000.000*
Acreedores por valores en depósito  2.987.000
Capital. — ......................................................... 60.000.000
Beneficios á reahzar á favor de esta So

c ie d a d .. , ............................. .................1.430.892,09

88.407.431.55

Barcelona 30 de Abril de 1865. =*Por la Sociedad de
Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario general,

Luis María de Camino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, re
frendada del Escribano que suscribe, dictada en los autos ejecu
tivos que sigue el Banco de Econom ías con D. Antonio Abril y 
Rodríguez sobre pago de 220.000 rs ., se ha señalado para el 
remate de los bienes embargados á este el dia 6 de Junio próxi
mo, y  hora de las doce de su mañana, en los estrados de dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia de este territorio, y 
cuyos bienes son los siguientes :

Un terreno que se halla al Oriente del Asilo de mendicidad 
de San Bernardido, en las vertientes al Mediodía de una colina 
poco elevada, situado en el lugar que ocupaba el polvorín in
cendiado y  el referido Asilo, de 10.481 metros, equivalentes á 
134.995 pu*s, ó sean tres fanegas y 2.695 pies del estadal y  mar
co de Madrid, valorado en 249.748 rs. 15 cénts.

Otro terreno llamado de la Casilla de la Herramienta, en el 
mismo sitio y  á corta distancia del anterior, á las vertientes Norte 
de la referida colina y  sobre el viaje de las aguas del Real Patri
monio, de superficie de 6.142 metros cuadrados, equivalentes á 
79.111 piés y  14 décimas de otro, valorado en 167.713 rs. 20 
céntimos.

Y otro terreno llamado de la Mala, en el mismo sitio, ver
tientes al Mediodía de un cerrillo poco elevado y al frente de la 
colina anteriormente citada, de superficie 21.947 metros cuadra
dos, equivalentes á 282.285 pies 15 décimas de otro, valorado 
en 452.296 rs.

Cuyos terrenos se encuentran dentro de la zona del ensan
che de Madrid y sitio llamado de Valle-hermoso, inmediato al 
que el Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta corto tiene 
adquirido para la construcción de la nueva cárcel, y  próximo 
también á San Bernardino. Su valor total asciende á 869.757 rs 
35 cénts., del que se deducirán las cargas que tuviesen.

Lo que se hace saber al público para los efectos oportunos; 
advirtiéndose que las personas que deseen adquirir más porme
nores pueden presentarse en la Escribanía del que autoriza, si
ta en la calle de Juan de Herrera, núm. 5, cuarto principal de 
la izquierda.

Madrid 11 de Mayo de 1865.=Bravo.=Francisco N. de Or- 
toga. 5632-1

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Emilio 
Brave, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada del Escribano del crimen del mismo 
D. Pedro José Vigil, se cita, llama y emplaza á D. Rafael García 
López, para que en el término de 30 dias comparezca en dicho 
Juzgado y  Escribanía con el fin de hacerle saber la acusación 
fiscal inserta en un exhorto clel Sr. Alcalde mayor de Manila 
referente á causa que contra dicho D. Rafaél se sigue por des 
acato á la Autoridad; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 5354

Juzgado de Guerra de Canarias.—D. Joaquín Riquelme, Ma
riscal de Campo de los Ejércitos nacionales y Capitán general 
de esta provincia & c .  &c.,

Y D. Manuel Ramírez de Arellano, Auditor de Guerra del 
mismo distrito &c.

En e.'tc Juzgado de Guerra de este distrito se han seguido 
au'os por la persona y motivos que expresa la sentencia que se 
copia.

En la ciudad de Santa Cruz de Santiago do Tenerife, á 4 de 
Agosto de V&64. El Excmo. Sr. C a p i t á n  general de esta provin
cia con parecer y acuerdo del Sr. Auditor de Guerra de la mis
ma, en vista de estos autos por ante mí el autorizante, dijo: 

Resultando que en 14 de Marzo de 1872 fue repartido por 
a Junta de Propios de la ciudad de la Laguna á Pedro Alvarez 
Sutil el trozo núm. 6, sito en las Laderas de San Lázaro, com
puesto de una fanegada, y  bajo el canon anual de 24 rs. vn. an
ticuo, ó sea 36 de los corrientes, segua consta del documento 
número 3.a de la primera pieza de autos:

Resultando que á virtud de auto de 11 de Diciembre de 1802 
se mandó secuestrar el trozo objeto ele este pleito que disfrutaba 
como secuestrario Juan González Casique, y  llevado á efecto 
aquel en 13 del'mismo á Pedro Antonio Diaz, quien se obligó á 
dar cuenta de sus productos:

Resultando que sostenido un l i t i s  sobre la pertenencia del 
trozo de que se trata entre Doña Juana Amatrain como heredero 
del ausente D. Joaquín Amatrain. y despucs de varias diligen
cias posesorias, la junta de Propios que conoció de él declaró, 
por providencia de 2 de Diciembre do 1808 , que el mencionado 
trozo tocaba y pertenecía á Pedro Alvarez Sutil, á causa del re
partimiento que se le hizo, condenándose á la Doña Juana á de
volver los frutos producidos durante su disfrute, y  dándose en
tonces la posesión al Alvarez Sutil, continuó no obstante el se
cuestro hecho en Pedro Antonio Diaz:

Resultando que en este estado las cosas D. José Antonio Be- 
nitez solicitó en 1829, como marido y  conjunta persona de Doña 
María Josefa Alvarez Sutil, y como apoderado del hermano de 
esta D. Antonio , ausente en Cuba, el amparo de la posesión da
da á su suegro Pedro Alvarez Sutil, y  conferido traslado al Ca
pitán D. Francisco Diaz , hijo del anterior secuestrario, pidió la 
declaración de no haber lugar al amparo de posesión, por 
cuanto el Pedro Alvarez le había renunciado y  cedido en la canti
dad de 150 pesos:

Resultando que en este estado el Ayuntamiento declaró ha
ber caido el trozo en comiso por no satisfacerse el cánon y  adeu
darse 576 rs.; mas satisfechos estos por el D. José Benites, por 
acta de 28 de Diciembre de 1832, se le consignó de nuevo en re 
presentación de su consorte, bajo condición de continuar pa
gando el cánon y de observar las Reales órdenes vigentes, con 
lo cual se lo mandó dar posesión por auto de 2 de Enero de 
1833, la que aprehendió en clicho dia:

Resultando que D. Francisco Diaz contradijo la posesión da
da y  pidió se declarase nula y se le amparase en ella; más sus
tanciado el interdicto, la junta de propios mandó, previo dicta
men de Letrado, se llevase á efecto lo ejecutado según el docu
mento del folio 223 con reserva al Diaz de su derecho por las 
cantidades que hubiese exhibido por precio de mejoramiento del 
trozo, de cuyo proveído apeló para ante la Audiencia, y  no obs
tante, demandó dar el amparo de posesión en auto de 19 de Se
tiembre de dicho año de 33:

Resultando que á virtud de la Real orden de 11 de Enero de 
1834, la Intendencia remitió los autos al Juzgado de la Laguna, 
ñas no estando aun aprehendida la posesión por Benitez, el 
Diaz ocurrió al Juzgad > de la Capitanía general como aforado, y  
3Qtablada competencia fué decidida la cuestión á favor de la juris- 
iiccion militar por el Supremo Tribunal de Justicia:

Resultando que durante la sustanciacion de la competencia 
falleció Doña María Josefa Alvarez Sutil, mujer de Benitez, la 
cual según la Escritura que obra al folio 350 de la primera pieza 
había hecho donación del derecho al trazo del litigio á su entena
do el Subdiácono D. Domingo Benitez en el concepto de usu- 
fruto, mas por la muerte de aquella sin sucesión legítima se con
solidaban en el donatario ámbos derechos ó sean el de usufructo 
y  nula propiedad:

Resultando que con el carácter de tal donatario salió á estos 
autos dicho Subdiácono, ya. Presbítero, pretendiendo se le am
parase en la posesión del trato litigioso y conferido traslado á 
la viuda é hijos de Diaz, ya fallecida, lo evacuaron pidiendo h  
reposición del proceso al ser y estado de 7 de Agosto de 1829 
mas quedando paralizados hasta 25 de Junio de 1861 en qut 
fueron citados por retardado, se insistió en que se llevase ¿ 
efecto el proveído de 19 de Setiembre de 1833, y  en su virtuu 
se dictó el auto de 21 de Enero de 1862, declarándose no haber 
lugar al amparo de posesión, y  reservándose su derecho al Pres
bítero Benitez, para que lo ejercitara como mejor creyese : 

Resultando que para deducir la demanda ordinaria se cele
bró el juicio de conciliación entre el Presbítero Benitez y  los he
rederos del Diaz, y  no habiendo avenencia en él, se entabló 
aquella, pretendiendo se declarase á favor del demandante la 
propiedad de la finca, y  que se condenase á los demandados á 
la entrega y restitución de los frutos y en las costas; más confe
rido traslado y  em plazadosen forma á aquellos, tuvo que darse 
por contestada atendida su rebeldía á comparecer, cuya rebeldía 
ha continuado hasta la presente:

Resultando que recibidos los autos á prueba, por parte del 
actor se solicitó que con citación contraria se confrontaran con 
su original la partida funeraria de María Josefa Alvarez Sutil y  
la escritura de donación que esta otorgó á favor de D. Domingo 
Benitez:

Resultando que si bien tuvo lugar el cotejo de esa partida de 
defunción del término de prueba, no así el documento de do
nación, porque según la diligencia consignada por el Escribano 
Teniente de guerra de la ciudad de la Laguna, no se encontró 
el cuaderno donde parece debiera estar su original, añadiendo 
que el tal cuaderno pudiera hallarse unido á algún otro protoco
lo ó traspapelado por distracción en la Escribanía que desem
peñó D. Domingo Ruiz y Mora, á la cual estaba unida la de Don 
Juan Antonio P enedo, que autorizó dicho documento:

Considerando que á virtud del repartimiento de trozos en 
las laderas de San Lázaro, hecho por el Ayuntamiento de la ciu
dad de la Laguna en 14 de Marzo de 1772, se adjudicó el do
minio útil del trozo núm. 6 á Pedro Alvarez Sutil, padre de Do
ña María Josefa Alvarez, de quien es causante el Presbítero Don 
Domingo Benitez, cuyo señalamiento fué á condición de pagar 
el cánon de 36 rs. y  consta clel documento folio 3.° de la pieza 
primera de estos autos:

Considerando que solo por consecuencia de secuestro decre

tado en 11 de Diciembre de 1802 han. podido administrar así 
Pedro Antonio Diaz, como su hijo el Capitán D. Francisco, y  
posteriormente sus nietos el trozo litigioso con lo cual se deja 
comprender que no ha habido título de dominio que les autorice 
á hacer suyos los terrenos que se disputan :

Considerando que la excepción que en un tiempo propusiera 
el Capitán D. Francisco Diaz para que se declarase no haber lu
gar al amparo de posesión á D. José Antonio Benitez por la re
nuncia y  cesión que le fué hecha en 150 p s ., no se ha tratado 
hacer valer en este pleito, lo cual es indicio de la falta de razón 
con que de hecho viene poseyendo el trozo D. Francisco.y Doña 
Dolores Diaz hijos de aquel:

Considerando que aun cuando el Ayuntamiento de la Lagu
na declaró el comiso del trozo por adeudarse 576 rs., posterior
mente se le consignó de nuevo á D. José Benitez como marido 
de Doña Josefa Alvarez Sutil, en razón á haber satisfecho el 
adeudo mandándole se le diera posesión por auto de 2 de Enero 
de 1833, con lo cual es visto haber recobrado la Alvarez el do
minio útil y restituídose las cosas á su anterior estado:

Considerando que el derecho que ha asistido para disfrutar 
la Doña Josefa Alvarez Sutil el trozo de las gavias en cantidad 
de enfiteuta lo trasmitió al presbítero D. Domingo Benitez, en
terado, según se deja ver de la escritura de donación, folio 350 
de la primera pieza, reservándose no obstante el usufructo du
rante su v id a :

Considerando que fallecida la donante le ha sucedido el do
natario Benitez en los derechos que esta tuviera como enfi- 
teute:

Considerando que para hacer valer los mismos ha deman
dado el presbítero Benitez á virtud de la reserva hecha en auto 
de 21 de Enero de 1862 á los detentadores, y  declarados en re
beldía se han sustanciado los autos sin asistencia de aquellos 
hasta el estado presente:

Considerando qu« los títulos presentados por el presbítero 
Benitez acreditan el derecho que ostenta á los terrenos que se 
litigan sin que sea obstáculo la parte de cotejo de la escritura 
original con su matriz, ya porque no ha sido redargüida de falsa 
ya porque la jurisprudencia establecida por el 8upremo Tribu
nal de Justicia en el particular corrobora la fuerza y  valor que 
hoy se le concede :

Considerando, por último, que tanto el Capitán D. Francisco 
Diaz como sus herederos no han tenido título para disfrutar ni co
mo poseedores ni como dueños la finca en cuestión, habiendo solo 
sido secuestrarios de la misma, S. E., con parecer y  acuerdo del 
Sr. Auditor de Guerra de la misma, dijo debía declarar y  de
claraba que el trozo núm. 6 de las Laderas de Sari Lázaro to
ca y  pertenece actualmente al presbítero D. Domingo Benitez, á 
quien se hará entrega del mismo por los actuales tenedores, los 
cuales rendirán laoportuna cuenta de los frutos percibidos que 
también habrán de entregar con exclusión de los que produje 
en los años que poseyó el trozo Doña Juana Amatrain ; conde
nándoles además en las costas del pleito; y  de conform idad cor 
el art. 1.190 déla ley de Enjuiciamiento, publíqueseesta senten
cia en el Boletín oficial de esta provincia y e n  la G a c e t a  d e  M a 

d r i d . Definitivamente juzgando así lo proveyó S. E. con dictá- 
men del señor Auditor que firman , de que certifico.=Joaquii 
RiqueIme.=José María Gestos \=Sebastian González, Escribano 
interino de Guerra.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  como está man
dado en la sentencia preinserta, expedimos el presente. Santí 
Cruz de Tenerife, en Canarias, 12 de Mayo de 1865.—Riquel- 
m e.=Ram irezde Arellanó.==P. M. D. J., José de C osta.^Sebas
tian Gon?alez.

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villi 
de Colmenar Yiejo y  su partido.

Por el presente á todas las Autoridades del reino hago sabe 
que desde el dia 19 de Febrero último ha desaparecido de si 
pueblo, y  se ignora el paradero de Pió Muñoz, natural y veci 
no de Miraflores, casado, de 42 años de ed ad , de estatura tre 
dedos sobre la m arca, de ojos garzos, pelo negro con algunas 
canas, nariz aguileña, barba poca, cara larga, color moreno, 
vistiendo calzón corto de paño pardo, chaqueta, faja encarnada, 
chaleco de paño negro, polainas de paño negro, albarcas con 
rapos de sayal y  sombrero chambergo viejo.

Por tanto encargo á todas las dichas Autoridades del reino 
que si en alguna de sus jurisdicciones se encontrare vivo ó muer
to, ó hubiese encontrado ai citado Pió Muñoz, lo comuniquen á 
mi Juzgado inmediatamente.

Dado en Colmenar Yiejo á 24 de Marzo de 1865.=Benigno 
A lvarez.=De su órden, Santos Pinto. 4491

D. Ricardo Chacón, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte.

Hago saber que D. Juan María de Yillaverde, natural de Pal
ma de Mallorca y vecino que fué de esta corte, esposo de Doña 
Leonor Yaxeras y Oficial tercero que fué de la Administración 
militar, falleció en Tetuán (Africa) «126 de Marzo de 18601 sin 
haber dejado disposición testamentaria y sin sucesión; y habién
dose prevenido su abintestato á instancia de la referida su espo
sa Doña Leonor Yaxeras, que pretende se declare que tiene de
recho á la mitad de los bienes adquiridos duranté la sociedac 
conyugal, por providencia de 13 del corriente se ha acordadc 
hacer público el fallecimiento por medio de edictos que se fijer 
en los sitios públicos de costumbre y  en los periódicos oficiales 
de esta capital, y  en el pueblo de la naturaleza del finado, á fin 
de que dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha 
de la fijación en el referido pueblo de su naturaleza, comparez
can en dicho Juzgado y  Escribanía del que autoriza los que se 
crean con derecho á heredarle. 4578

D. Antonio Pernas Rivadeneira, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Plasencia y  su partido.

Por el presente se anuncia que el dia 30 de Marzo de 1863 
falleció el Licenciado D. Angel Garrido, Registrador de la Pro
piedad de este partido, el cual tenia prestada la correspondien
te fianza para «1 desempeño del citado cargo y  en consonancia 
á lo dispuesto por el art. 806 de la ley hipotecaria, se anuncia 
con esta fecha su devolución á fin de que llegue á noticia de to
das las personas que tenga* alguna acción que deducir contra 
ella.

Dado en Plasencia á 29 de Marzo de 4865.=Antoaio Pernas 
Rivadeneira.=De su órden, Juan Antonio López. 4595

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de esta corte se cita, llama y emplaza por ter- 

. cera y  última vez á Doña Catalina Yaro, mujer de D. Francisco 
de P. Rivero, para que en el término de nueve dias se presente 
en la cárcel pública ó en dicho Juzgado, sito en la calle de la 
Magdalena, núm. 13, cuarto principal, á responderá los cargos 
que le resultan de causa que á instancia de D. Angel Merino y  
por la Escribanía de D. Antonio Burruezo se le está siguiendo 
sobre estafa; y  se le previene que si pasa dicho término sin 
presentarse continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 4622

D. José María García Navarro, Juez de primera instancia de
esta villa de Almodóvar del Campo y su partido.

Por el presente se hace saber á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan por cuantos medios les sugiera su celo, y  
valiéndose para ello de los agentes de sus respectivos mandos, á 
la busca, captura y remisión con buena seguridad al Juzgado 
de primera instancia de Almadén, á donde era conducido, al 
procesado Pedro Montiel, cuyas únicas señas que resultan se 
determinarán á continuación, el cual, hallándose de tránsito en 
la villa de Caracuel, se fugó de la cárcel de la misma la noche 
del 27 de Febrero último.

Dado en Almodóvar del C3mpo á 29 de Marzo de 1865.— 
Licenciado José María García Navarro.—Por su m andado, Joa
quín Maján,

Señas del fugado.
Edad, sobre 20 años; estatura, alto ; color, descolorido; bar

ba, clara; calzado de botillos. 4625

D. Juan García Parrado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Pastrana y  pueblos de su partido &c.

Por el presente se encarga á las Autoridades del reino y  des
tacamentos de la Guardia civil la captura de Eladio Herrera Re- 
mon, álias Burraco, de estatura alta, vergales con una señal en 
un carrillo, y  caso de conseguirla su remisión á osle Juzgado con 
la debida seguridad; pues así lo tengo acordado en la causa que 
en rebeldía se le ha seguido con otros consortes por robo y homi
cidio en la persona de Antonio Galiana Cortes.

Dado en Pastrana á 31 de Marzo de 1865.— Juan García Par- 
rado.=P or mandado de S. S., Félix Garralon. 4626

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de esta corte, se llama á la persona que se crea 
dueño de un reloj de plata que fué sustraido por José Ampudia 
del Valle en las inmediaciones de la puerta de Atocha, á fin de 
que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio 
Burruezo, sitos en la calle de la Magdalena, núm. 13 , cuarto 
principal, á dar las señas y justificar su pertenencia, en cuyo ca
so se le devolverá. 4766

D. Juan de los Santos Pequeño , Juez de paz, é interino de 
primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Francisco Rodrí
guez Carrasco y  Antonio Jurado Perez, vecinos respectivamen
te de Quintana y  Villanueva del R ey , para que en el término 
de 30*dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y  
Escribanía del infrascrito á ser notificados de la sentencia eje
cutoria recaída en la causa seguida contra los mismos por alla
namiento de morada ; apercibidos de que pasados sin verificar
lo se hará la notificación en estrados, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Fuente Ovejuna á 28 de Marzo de 1865.=Juan de 
los Santos Pequeño.==Tomás Rivera Infante. 4646

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—Estado sanitario.— Poca variación sufrie
ron las vicisitudes atmosféricas y meteorológicas de la 
última semana. Así es que el termómetro y barómetro se 
sostuvieron a la misma altura; los vientos soplaron del 
N*N-G., del S. deTS-O. y  S - S - 0 y  la atmósfera asi es
tuvo despejada, como anubarrada y lluviosa.

Siguen presentándose, aunque con lentitud, las en
fermedades primaverales , sin que desaparezcan por com
pleto las afecciones catarrales , como los corizas, los ca
tarros , las toses, las ronqueras y las oftalmías: sin em
bargo, son más frecuentes las calenturas gástricas, algu
nas de las que terminan en tifoideas ó en nerviosas , las 
intermitentes de tipo terciano y cotidiano, los dolores 
nerviosos y reumáticos, los cólicos biliosos, las irritacio
nes gastro-inteslinales y algunas pleurodinias y pleure
sías.— Las deíunciones fueron en muy corto número por 
fortuna, como suele suceder siempre en este mes. í Siglo 
Médico.) v U

BOLETÍN DE TEATROS.

Anoche ha abierto sus puertas el teatro de Rossini, 
habiendo obtenido un éxito completo la primera repre
sentación. Cantóse El Profeta de Meyerbeer, y en verdad 
que con un acierto. y. una igualdad poco comunes. Las 
partes principales como los papeles secundarios fueron 
interpretados.á la perfección, resultando ese conjunto ar
mónico y acabado que da tanto realce á las obras.

La empresa nada ha escaseado para presentar digna
mente la partitura del célebre maestro aleman. Decora
ciones magníficas , ricos trajes, lujoso aparato, nada se 
echaba de rnénos; estando confiado el desempeño de la 
ópera á artistas como Tamberlik, Vialetti, y la Nantier 
Didiée, los cuales alcanzaron grandes y justas ovaciones. 
La señorita Gárülh qué tan simpática era al público del 
teatro Rossini el año anterior, ha hecho grandes progre
sos desde entónces, y obtuvo anoche un triunfo en el pa
pel de Berta.

La orquesta, admirable bajo la inteligente dirección 
del Sr. Gaztambide, contribuyó poderosamente al buen 
resultado, y merece sinceras alabanzas.

La temporada se inaugura bien, y esperamos que ter
minará lo mismo, teniendo en cueuta el interés qué por 
agradar al público demuestra siempre !a empresa de los 
Campos Elíseos, sin emitir para ello sacrificios.

ANUNCIOS.

EN LOS DIAS 28 Y 29 DEL PRESENTE MAYO SE 
venderán en pública subasta y por sobrante en esta Real 
ganadería cierto número de yeguas, potros y potras de 
varias razas y edades, y ganado mular de cuatro años. 
El acto de la subasta principiará á las doce de la mañana 
de los expresados días en el local denominado el ¡Picade
ro, donde se hallará de manifiesto el ganado y las condi
ciones del remate.

Aranjuez 14 de Mayo de 1865.—El Director general, 
Conde de Balazote. * 5657— 1

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN EX- 
trajudicial y pública subasta la fábrica de fundición La 
Amistad, sita en la ciudad de Oviedo, calle de la Magda
lena del Campo, con sus correspondientes edificios de 
nueva planta y terreno anejo , que ocupan una área de 
39.494 piés cuadrados, cerrado sobre si y formando un 
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estufa, dos cu

bilotes, grúas, ventiladores , aparatos de moldear, tubos 
de agua, material de cajas &c. De un taller de maquina, 
ria con motora de ocho caballos de fuerza, dos tornos de 
aliso , cepilladora, dos máquinas de taladrar, cilindro 
para moler carbones, rueda de aliso &c. De otro taller 
de ajustes con su correspondiente material. Otro de fra. 
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas con su material. Cinco almacenes para camas, otr®s 
efectos elaborados, hierros , carbones^&c. Dos salas de 
modelos de h ierro, madera y yeso. Caño de agua potable 
y estanques para aguas descubiertas, con sus cañerías de 
hierro, y algunas otras dependencias de menor valor.
Son también objeto de enajenación las existencias de to
das ciases. Cuya diligencia de licitación tendrá lugar de 
once á una del dia 1.® de Julio del corriente año en la 
oficina del Notario de esta capital D. José Antonio Ito- 
driguez, en la que y en la del establecimiento se darán 
cuantas*instrucciones se pidan. No tiene carga alguna ! 
conocida. ^

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.— En cumpli
miento de lo acordado por el Consejo administrativo de 
esta Compañía en su reunión de 27 de Marzo último , y 
de lo prescrito en el art. 38 de los estatutos, la junta ge
neral de accionistas celebrará su cuarta reunión ordina
ria el dia 27 de Mayo próxim o, á la una de la tarde , en 
el domicilio de la Sociedad, en esta corte, calle del Florín, 
número 4. ,

La junta general se compondrá', conforme a lo esta
blecido en el art. 38 de los Estatutos, de todos los accio
nistas que posean 50 acciones por lo menos.

Los que tengan derecho de asistencia y quieran to
rnar parte en la junta , deberán depositar sus accionas 15 
dias ántés de la reunión ; en Madrid en Ja caja de la 
Compañía, calle del Florín , núm. 4 , según se previene 
en el primer párrafo del art. 34 de los estatutos.

Al entregar las acciones recibirán los señores accio
nistas una tarjeta nominativa de entrada donde constará 
el número de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga este derecho por 
sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder o 
por oficio dirigido al Director gerente.

Madrid 5 de Abril de 1865.*= El Secretario general, 
Antonio Cantero. 4871— 1

   _____

EN SUBASTA EXTRAJUDICIAL Y Á VOLUNTAD DE 
su dueño se vende una casa de moderna construcción, 
sita en esta corte y su calle de la Madera Baja, núm. 7 
antiguo , 11 moderno, manzana 471.

Tiene de sitio 8.450 % piés cuadrados superficiales.
El tipo para di ha subasta es el de 56.009 duros, á re

bajar las cargas que la afectan.
El acto de remate tendrá efecto el dia 25 del corrien

te mes, y hora de las once de su mañana , en el local 
del Colegio de Notarios de esta capital, calle de Alcalá, 
número 10 , principal, derecha.

Los títulos d e  propiedad se hallan de manifiesto en 
el domicilio del Notaiio D. P e d r o  Alcántara Rodríguez, 
calle d e  Peregrinos, núm. 20 , cuarto segundo. 5689—1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—No habiéndose depositado el suficiente nú
mero de acciones para que con arreglo al art. 32 de los 
estatutos pueda constituirse la junta general ordinaria 
de accionistas convocada para el dia 30 del corriente, 
el Consejo de Administración de esta Compañía ha acor
dado, en virtud de lo dispuesto en el art. 38 de los mis
mos, que dicha reunión se verifique el dia 8 de Junio 
próximo, á la una de la tarde, en el palacio del Excelen
tísimo Sr. D. José de Salamanca.

En su consecuencia, los señores accionistas poseedo
res de 50 acciones á lo ménos, que deseen concurrir ó 
hacerse representar y aun no hubiesen hecho el depósi
to de sus títulos, se servirán realizarlo antes del dia 28 
riel corriente, en Madrid en la Caja general de ia Socie
dad, calle del Pósito, núm. 7, cuarto segundo; y en París 
en la del Comité, rué Redcheli, 99 ; en ia inteligencia de 
c}ue en esta segunda junta, con arreglo al citado art. 38 
serán válidas las deliberaciones cualquiera que sea el nú
mero de socios presentes y acciones representadas.

Madrid 20 de Mayo de “i 8 6 5.— Por acuerdo del Conse
jo de Administración, el Director general, Manuel de 
Madrid Dávila. 5690— 2

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
r¿z<— Con arreglo al acuerdo tomado por la junta general 
de señores accionistas de esta Compañía en la sesión de
9 de Abril último, la misma se reunirá el domingo 4 de 
Junio próxim o, á launa dcld ia ,en  las oficinas de la Com
pañía , calle de Atocha , núm. 65, cuarto bajo, para o ir el 
informe de la comisión especial encargada de proponer
10 conveniente sobre la reforma de los estatutos y regla
mento y demás asuntos sometidos á la deliberación de la 
enunciada junta general, y acordar en su vista lo que 
proceda.

Madrid 16 de Mayo de 1865. =  El Secretario , J. de la 
Cruz Fraile. ó586— 2

JURISPRUDENCIA CIVIL. -COLECCION COMPLETA 
de las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo de 
Justicia en recursos de nulidad, casación é injusticia no
toria y en materias de competencias, desde la organización 
de aquellos en 1838 hasta el dia, con un Indice cronoló
gico y un Repertorio alfabético de las cuestiones y puntos 
de Derecho que en unas y otros se resuelven , publicada 
por los Directores de la Revista de Legislación y Jurispru
dencia.

La importancia de esta colección, asi como las venta
jas que de ella obtienen las clases todas consagradas al 
Foro, están ya generalmente reconocidas. Consta de 10 , 
tomos; su precio 210 rs. en Madrid, calle de la Encomien
da, 19, y 246 en provincias, franca de porte. El precio de 
los tomos sueltos es de 20 rs. cada uno de los cuatro pri
meros, y á 23 rs. por cada uno de los demás.

Está en prensa el tomo XI que comprende las sen
tencias dictadas por el Tribunal Supremo desde 1.° da 
Enero de 1865.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU- 
dencia, por D. Pedro Gómez de la Serna y D. José de Reus, 
con la colaboración de notabl s Jurisconsultos y publi
cistas. Esta R e v i s t a  se publica desde el año 1853 , y re
parte mensualmente 20 pliegos dobles ó sean 40 de mar
ca española, en sus tres Secciones de R e v i s t a ,  B o l e t í n  y 
J u r is p r u d e n c ia , y  sus precios y condiciones son 40 rea
les por trimestre,pagando en la Administración, calle de 
la Encomienda, 19, principal, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

Santa Rita de Casia, viuda, y Santa Quiteria, virgen.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de religiosas Agus
tinas de Santa Isabel.

REAL OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Mayo
de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS E ST A D Oreducido á 0o D irección
en m ilím e del D E L

MORAS. tros. Reaum ur. Centígrados. Tiento. C IE L O .

6 m. 706,64 9®,0 11° 3 N .N.E Cási cub.
9 m. 705,97 13\8 17°,3 N, N. E Nubes.

1 2 . . . 706,26 16a,9 21°,1 N. N. E Cási cub.
3 t.. 705.09 19°, 4 2 4°, 3 S. S. O Nubes.
6 t.. 704.97 17A0 2Ú .3 s .......... Nubes.
9 n . 706,23 13* 9 179,4 s....... . Cási cub.

Temperatura máxima del d í a . . . . . . 27a,0
Temperatura máxima al so l . . . .............. 28*,6 35°, 8
Temperatura mínima del dia............ 7\6 9\5

Evaporación en las 24 horas. 3,7 milímetros.
Lluvia en id. id................ . . . .  » »

DIRECCION G ENERAL DE T E LÉ G RA FO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Lo-
groño.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ir e c c ió n  d e o  a e r a c i o n e s  í e o d é s i c a s .— Observacionesme- 
teorológicas del día 21 de Mayo de 1865.

LOCA- ' 

LIDADES.

Altura 
baromé- . 
trica á ü° 1 
Y al ni- 
Yer del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- |
¡rnratu-' 
ra en | 

grados ¡ 
cente
sima
les.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estad® 
de la mar.

B ilb a o  á 
la s9 w .\  

Oviedo id. 
Coruña id. 
Santi.® id 
Lisboa id. 
Badajoz id. 
San F.® á 
las 7 m.*. 

Sev.® á las 
9  raañ.N 

Tarifa id 
Grana, id. 
Alie. id . .. 
Murcia id. 
Valenc. id. 
BarceL* id 
Zarag, id. 
Soria i d . . 
Búrgos id. 
Vallad, id. 
Sal.® i d . . .  
Madrid id 
Cd-Real id 
A lb .id  *.. 
Brest á las 

7 mañ.V 
I Bayona ic 
1 Mars.® id.

760.8
759.8 
>757,4
759.8
760.8
756.8

760,4

761.6
759.7
762.6
763.3
763.3
762.8
764.0
760.0
759.1 

‘ 761,6
761.6
760.6 

. 763,0 

. 763,8
762.7

762.1 
1 760,0

765.3

23.5 
21,0
17.8 
16,0
18.8
25.0

20,2

25,8
21.0
18.6
23.0 
21 0 
19,6
19.0 
20,2
17.2 
16 5
19.4
21.4
17.4
17.2
17.0

13.0
15.0
19.2

S. E .. 
N. E . .
S. O .. 
S u r...
Norte. 
S. E ..

E.%3 E

N. O ..
Este .. 
N. O .. 
E. N.E 
N. E .. 
Idera.. 
Este. . 
S. E. . 
S. O .. 
Sur...  
S. O .. 
Oeste. 
N.N.E 
S u r .. .  
E.N. E

N. E .. 
Este. . 
Idem..

Brisa, 
ídem . 
Idem. 
Idem. 
Calma 
Brisa. j

Vien.°

Brisa. 
Vien.° 
Brisa. 
Vien.® 
Calma 
Vien.® 
Brisa. 
Idem. 
Vien.0 
Idem. 
Brisa. 
ídem. 
Idem. 
ídem.

, Idem.

Calma
Brisa.
Idem,

Cási d.° . 
ídem ... .  
N ubes.,. 
Cubierto. 
Ais. nubs 
Despej.®.

Ais. nubs;

Despej.®. 
Idem.. . .  
Idem ... .
Celajes. . 
Nubes... 
Despej.®. 
N ubes... 
Idem.. ..
Idem___
Despej.0. 
Idem—  
Nubes...
Idem___
Cási d.°. 
Nubes...

¡ C.6, bru.. 
Celajes.., 
Cubierto,

P.® oleaj.
»

Tranq.1
»
»
»

Rizada.

»
Rizada.

»
Agitada.

»

Tranq.®
»
»
»
»
»
»
»
»

En cal.® 
Gran ol. 

, En cal.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS TELEGRÁFICAS DE FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 
de Mayo de 1865 á las siete de la m am na .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 760,9 13®,8 S. E. . . Nubes.
Stokolmo.......... 760,4 8®,6 O........ Idem.
V iena... , .  • 761,8 13',0 O. N. O. Cubierto.
Leipzig.............. » » n »
Berna. . . . . . . . 767,0 9®,4 O ....... Sereno.
Greenwich. s . . 759,6 42L4 O....... Cub.®, lluv.®
Bruselas........... 762,2 14°,2 iS. S. O. Cási desp.®
D unquerqua.. 760.8 12®,6 0 ....... Nubes.
París.................. 763,1 15®,1 S.S .O .. Despejado.
Burdeos............ 763,7 14®,6 N.......... Nubes.
Lyon. . . . . . . . 768,2 16®,2 N. E . . . Despejado.
T u rin ................ 763,0 10®,0 S........... Sereno.
Florencia......... 761,2 21®, 3 O.......... Idem.
R om a.. . . . . . . 763,4 18®,8 N. E . . . Cási desp.®
Nápoles............ 763,7 19®,7 E........... Nubes.

A lcaldía-Corregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resul
ta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.025 arrobas de trigo.

J3.490 idem de harina.
10.106 idem de carbón.

129 vacas, que componen 55.409 libras de peso. 
429 carneros, que hacen 11.705 libras de peso.
253 corderos, que hacen 6.505 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 55 á 59% rs. arroba, y de 22 á 26 

cuartos libra.

Idem de carnero, d e 70 á 72 rs. arroba , y de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 %á 8 rs. arrona.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 8 á10 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o .

Cebada, de 24 % á 27 rs. fanega.
A lgarroba, á 26 rs. id.
Trigo vendido. . . . . . . .  524 fanegas.

Precio máximo.............. 48%.
Idem mínimo..................  43.
Idem m edio   45,60.

Lo que se anuncia al público  para su inteligencia. 
Madrid 21 de Mayo de 18 5. **E1 Alcalde-Corregidor» 

José Osorio.
BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 18 de Mayo.— Interior, 40-50. — Diferida, 38-50. 
Ámsterdam 18 de Mayo— Interior, 40%.—Diferida, 39. 
Londres 18 de Mayo.— Consolidados, 89 %, %.

Paris 18 de Mayo.—  Interior español, 41 %.—Diferi
do , 39 %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y media de la no
che.— Cuestión de forma. — Baile.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— N o  se ha recibido el anuncio,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 
noche.—Las plagas de Egipto.— Las amazonas del Tormes.

C i r c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las ocho y media de 
la noche.— Gran función de ejercicios ecuestres y gim
násticos.

C a m p o s E l í s e o s .— Teatro Rossini.— A las ocho de la 
noche. — Segunda función de abono, turno par. — La 
ópera de grande espectáculo , música del maestro Me
yerbeer, II Profeta.— Los demás pormenores se anuncia
rán por carteles.


